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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araniuez.

R EALES DECRETOS.

Habiendo regresado el Capitán General Don 
Leopoldo O’Donnell, Duque de Tetuán, Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra,

Vengo en disponer que vuelva á encargar
se del despacho de Ultramar en los mismos 
términos en que lo estaba ántes de mi Real 
decreto de 7 de Noviembre último, quedando 
muy satisfecha dél celo é inteligencia con que 
D. Augusto Ulloa, Director general, ha des
empeñado interinamente los negocios de aquel 
departamento.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  
del Consejo de Ministros,

SATURNINO CALDERON COLLANTES.

Vengo en disponer que D. Saturnino Cal
derón Collantes, Ministro de Estado, cese en el 
cargo de Presidente interino del Consejo de Mi
nistros que tuve á bien conferirte durante la 
ausencia del Capitán General D. Leopoldo O’Don
nell, Duque de Tetuán; quedando altamente sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  .
Ei, M in ist r o  d e  G racia y J u s t ic ia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Habiendo regresado á esta corte el Capitán 
General D. Leopoldo O’Donnell, Duque de 
Tetuán,

Vengo en disponer que se encargue de 
nuevo de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado  db la R eal  mano.
E l  Min ist r o  de E stado ,

SATURNINO CALDERON COLLANTES.

MINISTERIO DE LA (¡CERRA.
REALES DECRETOS.

Habiendo regresado de la campaña de Afri
ca el Mariscal de Campo D. Francisco Uztariz 
y Jimeno, Mayor del Ministerio de la Guerra,

Vengo en disponer que cese en dicho car
go el Brigadier D. Enrique del Pozo y Ayguals, 
quedando muy satisfecha del celo ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil ochocientos sesenta.
E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  la G u e r r a ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

Habiendo regresado de la campaña de Afri
ca el Mariscal de Campo D. Francisco Uztariz y Jimeno,

Vengo en resolver que vuelva á desempe
ñar el cargo de Mayor del Ministerio de la Guerra.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil ochocientos sesenta.
E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  de la G u e r r a ,
LEOPOLDO O’DONNELX*

MINISTERIO DE MARINA.
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S

San Fernando 30 de Abril de 4860 á las doce de 
la mañana.— El C apitán general del d ep artam e n to  
al Excm o. S r. M inistro de M arina :

«Ha salido en la noche an te rio r el vapor San 
Quintín. Han en trado  hoy la goleta Céres con los res
tos m ortales del G eneral Ciscar, la  Cruz de Rio Ja 
neiro y la Constancia de Lóndres.»

Viyo 30 de Abril de 4860 á la una y veinte mi
nutos de la tarde.—El C om andante de Marina al E x 
celentísim o Sr. Ministro del ra m o :

«E n este m om ento , doce y m edia de la m añana, 
sale p ara  F erro l el vapor Cataluña con el regim iento 
del Prfneine.»

Valencia  30 de Abril de 4 860 á las dos y  quince 
m inutos de la larde .— El C om andante de Marina, al 
Excmo. Sr. Ministro del r a m o :

«A las diez y tre in ta  m inutos de esta m añana ha 
fondeado el vapor francés Languedoc  conduciendo 
743 plazas del provincial de B adajoz, p roceden te de 
Barcelona.»

A lm ería  30 de A bril de 4860 á las dos y' veinte, 
m inutos de la tarde.—  El segundo C om andante de Ma
rina al Exorno. Sr. Ministro del r a m o :

«En este m om ento , que son las dos m énos q u in 
ce m inu tos, acaba de fondear en este puerto el vapor 
trasporte  Menorca conduciendo 500 plazas de caza
dores de A lba de Torm es , p roceden te de Ceuta y 
destino á A lican te : viene á repostarse de 4 6 tonela
das de carbón que se le está facilitando , y tan  luego 
como concluya seguirá su viaje.»

M INISTERIO  DE L A  G U ERRA Y D E  ULTRA M A R.
El G obernador C apitán general de las Islas Filipi

nas partic ipa scon fecha 9 de Marzo próxim o pasado 
q u e  no o cu rre  novedad  en  aquellas Islas , y q ue  su 
estado san itario  continúa siendo satisfactorio.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 30 de A bril de 4 860.— El A dm inistrador de 
Correos al limo. Sr. Director general de U ltram ar:

«A las siete de la m añana ha fondeado en este 
p ue rto  el v ap o r-co rreo  Europa  p roceden te de la Ha
b ana.»

M I S T E R I O  D E GRACIA Y JU S T IC IA .
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con p a rticu la r a g ra 

do los sentim ientos q ue  se ex p re san  en las exposicio
nes insertas á continuación; ha dispuesto que estas se 
p ub liq uen  en la Gaceta , y que se dén  m uy expresi
vas gracias en  su Real nom bre á sus autores.

SEÑORA: El Obispo de Pamplona con el venerable Cabildo catedral y el ejemplar Clero de esta diócesis se 
acerca al Trono de V.M . para acompañarla en los tris
tísimos sucesos ocurridos en los dias anteriores á que ha dado lugar la rebelión del ex-General Ortega, y quisieran  que jamás hubiesen sobrevenido.

En medio de tan dolorosa situación les cabe el gozo 
de que en todo este Obispado no ha habido uno siquiera 
que se haya levantado contra el respeto, sumisión y afec
to que á V. M. debe y profesa: esta es una satisfacción 
que nádie les puede quitar, y por la cual tributam os al 
Señor de cielos y tier ra las más rendidas gracias.

Dígnese V. M. aceptar estos sentimientos con la bon
dad que la es característica, y rogamos al Señor guarde su católica Real persona muchos años.

Pamplona 2 de Abril de 1860.«=SEÑORA.=*=A L. R. P. de Y. M.—Severo, Obispo de Pam plona.»Gregorio Me- 
liton Martínez, Dean.»»Luis Barasoain , Canónigo Secretario.

Obispado de Yich.—SEÑORA: El Obispo de Yich, al oir el triste y lamentable acontecimiento iniciado en las 
Islas Baleares por un General en quien V. M. y la patria tenia puesta su cor^ianza, dejándose sentir en San Car
los de la Rápita á las nueve de la noche del 4.° del cor
riente, quedó atónito y pasmado no sabiendo persuadir
se hubiera algún español que abrigara un plan tan 
desastroso como desconcertado contra su R e in a , cuyos 
deseos, aspiraciones y tendencias se cifran en procura r  todo el bien posible á sus gobernado».

Semejante suceso en todos tiempos mereciera la más 
alta reprobación de sus súbditos, y en su consecuencia 
no alcanzada el resultado apetecido, y ménos todavía 
en las circunstancias presentes, cuando todo el pueblo 
español se regocijaba en las victorias y triunfos que añadían nuevos diamantes á su augusta Corona.

El que suscribe, Señora, se abstendrá de calificar un 
movimiento tan irregular, ya por haber terminado feliz
m ente, á Dios gracias, ya porque lo han verificado los 
Tribunales del reino y la Opinión pública, ya por fin por 
no sobrecargar á su bondadoso corazón con nuevas aflicciones y quebrantos.

Vuestro Obispo se contentará añadiendo que la santa 
oración que Y. M. sentó por base de su confianza para 
el buen éxito de la guerra contra el Imperio marroquí, 
aquella expresión del espíritu religioso que anima á su 
piadoso corazón, y que tan buena acogida encontró en 
todos los Prelados españoles; cumpliendo gozosos su vo
luntad soberana, haciendo ellos y disponiendo rogati
vas públicas y privadas en sus respectivas diócesis; 
aquella oración que triunfa de todo, que detiene el brazo 
del mismo Dios y 3paga el rayo en sus manos ha surti
do su efecto; y así como ha conseguida dias de gloria á 
nuestra nacipn forzando á los dignos Jefes y á todo el 
valiente ejército tan bien dirigido por su dignísimo Ge
neral en Jefe para hum illar y vencer á un enemigo no 
despreciable por su posición topográfica, por su audacia 
y mayoría de combatientes, ha conseguido igualmente 
que abortara en su misma cuna un movimiento que por imprevisto é increíble ha llenado á todos de un doloroso asombro.

En esta diócesis no se ha alterado la paz en lo más m ínim o, á Dios gracias.
^En cuanto al que suscribe, Señora, participa y acompaña á V. M. en la congoja que habrá conmovido su tierno y afectuoso corazón , y le ofrece todo lo que pue

de^ y todo lo que vale protestando su adhesión á Y. M. y a su Real familia. Y siendo la clemencia el carácter distintivo de las almas grandes y generosas, en calidad de Ministro de la paz y deseoso de ahorrar la efusión de 
sangre, me atrevo a implorar la de Y. M. en beneficio 
de los comprometidos, arrepentidos ya de sus incalificables procederes.

Dígnese, Señora, recibir ese corto homenaje que procede de la sinceridad de mis afectos hacia su Real Persona 
De los mismos sentimientos abundan el Dean v Cabildo con todo este Clero virtuoso de mi diócesis. "
Dios Nuestro Señor conserve por largos años la preciosa é interesante vida de V. M.
Vich 24 de Abril de 1860.=SEÑORA.=A los Reales pies de Y. M .=Juan José, Obispo de Vich.

SEÑORA: El Obispo, Dean y Cabildo catedral de la Santa Iglesia de Mondoñedo, en unión con todo el Clerc 
de la diócesis , se acercan hoy reverentes y sumisos á lo< 
piés de V. M. para renovar los sentimientos de amor- fidelidad y firmísima adhesión que en época aun reciente 
tuvieron el honor de elevar á vuestra augusta Persona 

El Todopoderoso que protege visiblemente á esta na- cion católica y magnánima, no ha querido, en su divina 
misericordia, envolvernos nuevamente, apenas terminad* nuestra gloriosa guerra de Africa, en otra guerra cruel

y fratricida de inmensos males é incalculables desastres.
En las gravísimas y azarosas circunstancias que a traviesan el Pontificado y la Europa , y cuando todavía fuer

zas respetables de nuestro victorioso ejército se hacen ne
cesarias en Africa , el feliz desenlace de la «abortada rebelión, que vuestro Obispo y Cabildo se abstienen de cali
ficar, habrá llenado de júbilo , satisfacción y de gozo vues
tro Real án im o, y por esto, súbditos buenos y leales, 
felicitan y se congratulan con V. M.

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia es
ta sincera demostración de los sentimientos que animan al Obispo , Cabildo y Clero de esta diócesis.

Dios Nuestro Señor guarde la importante vida de V. M. 
prolongados años para bien de la Iglesia y_del Estado.Mondoñedo 20 de Abril de 1860. =  SEÑORA. =  A los 
R. P. de Y. M .=Ponciano, Obispo de Mondoñedo.=»Anto- 
nio Serrano, Dean.=M anuel Segundo del Rincón, Secretario cap itubr.= E I Párroco de Mondoñedo, Ramón Fernandez San Mamed.

SEÑORA: El Prior mitrado de Magacela, Dignidad de 
su Orden y Caballería de Alcántara , felicita á V. M. por 
haber sido reprimida en su origen la rebelión con que 
últimamente se hubiera cubierto á España de luto y de 
am argura; y con tal motivó tiene la alta honra de mani
festar á V. M. su fidelidad, amor y más acendrado re s -  
pelo á su Real Persona , que la Providencia conserva y 
protege para la felicidad de esta gran nación.

Dígnese Y. M. acoger estos sentimientos con su acostumbrada benevolencia , pues son el testimonio de la inalterable lealtad de un súbdito fiel.
Dios guarde la im portante vida de V. M., del R e y  y Real familia.
Ciudad de la Serena 25 de Abril de 1860.=®SEÑORA.~ AL. R. P. de Y. M .=Pedro, Prior de Magacela.

La R e in a  ( Q. D. G .) ha visto con especial agrado 
los sentim ientos de adhesión y lea ltad  á su Real Per
sona que con motivo de la rebelión ca rlis ta  del e x -  
General Ortega le han  m anifestado:

Valencia.—La Audiencia territorial.Bande.—El Juez de primera instancia.Loja.—Idem.
Llerena.—Idem.
Oviedo.—Idem.
Ponferrada.—Idem.Torróx.—Idem.
Arcos de la Frontera.—El Juez de prim era instancia y Promotor.
B aza.— Id e m  id .Brihuega.—Idem id.
Castro del Rio.—Idem id.
Huesca,—Idem id.Lora del Rio.—Idem id.Medina del Campo.*—Idem id*Molina.—Idem id.Moneada.—Idem id.Moron de la Frontera.—Idem id.
Ocaña.—Idem id.
Tarazona.—Idem id.
Valderróbres.—ldeui id.
Albocacer.—El Juez de prim era instancia por sí y á 

nombre de los subalternos del Juzgado.
Caldas de Reis.—El Juez de primera instancia, Pro

motor fiscal, Abogados, Escribanos, Procuradores 
y Alguaciles. ~Granadilla.—Idem id. id.

Burgo de Osma.—El Juez de primera instancia > Pro
motor fiscal, Escribanos, Procuradores y subalternos.

Chiva.—Idem id.
Denia.—Idem id.
Dolores.—Idem id.Rute.—Idem. id.
Segorbe.—Idem id. '
Villareal.—Idem id.
Ubeda.—Idem id.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  DECRETOS
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios v la Consti

tución de la M onarquía española R e in a  de las E spa- 
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de Barcelo
na , y á cualesquiera o tras A utoridades y personas á 
quienes toca *su observancia y cum plim iento, sabed: 
q ue he venido en d ecre ta r lo s ig u ie n te : ,

«En el pleito que an te  el Consejo de Estado p e n 
de en grado de apelación en tre  p a rte s , de la una 
D. Pedro E stanyol, vecino de Yich , y  en  su  nom bre 
el Licenciado D. Lázaro Arias R aban al, a p e lan te ; y 
de la otra el Dr. D. Fausto Sánchez , en rep resen ta 
ción de D. José T o r t , de la propia v e c in d a d , ap e
lado., sobré revocación ó confirm ación (en  el caso de 
no declararse la n u lid a d ) de la sentencia d ic tada por 
el Consejo provincial de Barcelona eq 34 de Mayo 
de 4858, p o r la que  se confirmó la providencia del 
G obernador de la misma provincia , que  acordó la 
continuación de la fábrica de vapor de Tort en el lo
cal donde e x is te , prévia la ejecución de cie rtas  obras 
p rec au to ria s ; y asimismo sobre que quede sin efecto 
el auto apelado de 4 8 de Junio del mismo año , en 
que se le denegó la adm isión del recurso de nu lid ad  
in te rpu esto  ju n to  con el de alzada:

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del cual resu lta: 
Que en 28 de Enero de 4 857 acudió D. Pedro Es

ta nyol al Gobernador de la provincia de Barcelona 
m anifestando que detrás de una casa que poseía en 
la ciudad de Vich y en la p a rte  del Poniente habia 
establecido su convecino D. José T o rt, sin conoci
m iento suyo y sin n inguna de las form alidades p re 
venidas en los bandos de b uen  g o b ie rn o , una fábri
ca de v apor con caldera de la fuerza de cinco á seis 
caballos, enclavándola en el reeodo que form aba ei 
triángulo de las paredes  m edianeras del exponento 
y las de la casa de Caridad :

Que D. José Tort no podia co nstru ir ni edificar 
sin que an tes hubiese presentado al Ayuntam iento 
el plano de la ob ra  p roy ectad a , este fuese au toriza
do por Arquitectos de alguna de las Academ ias di 
Bellas Artes , y aquel le hub iere dado después s i 
aprobación: que nada  de esto hizo D. José Tort, v 
por lo mismo incurrió  en la m ulta  de 50 rs. y  sus
pensión de la obra hasta cum plir con tales requisitos 
que la m encionada fábrica perjud icaba en  g ran  m a
nera á su casa por los fuertes retem blores que  sufrie 
m iéntras aquella funcionaba , y pretendió  que cesan 
de funcionar p o r haber faltado el referido Tort á 1c 
prevenido en el art. 24 del bando  de b u en  gobierne 
de la ciudad  de V ich ,. sin perjuicio de disponer 1< 
conveniente en cu an to  al alejam iento de la misma í 
ex tram uros de la c iu d ad , conforme estaba prevenide 
por las leyes y bandos vigentes, y que se le conde
na ra  al pago de daños y perjuicios :

Que habiendo pasad a esta instancia á informe de 
Alcalde de V ich, manifestó que en la Secretará

constaba únicam ente que éh 4 4 de Abril de 4 856 
solicitó el expresado Tort la concesión de cinco p lu -  
nas de agua, sin las cuales, dijo, le era imposible 
realizar el proyecto que ten ia de establecer una fá
brica de vapor en su propia casa; á lo cual accedió 
ú  A yuntam iento en 22 del propio mes: que no cons
taba se solicitara d irectam ente el perm iso para esta
blecerla, ni por lo mismo las reglas á que debiera 
sujetarse; y que no estando prev isto  este caso espe
cial en el bando de buen  gobierno en lo respectivo 
\ construcciones de la indicada natura leza , habia 
creído oportuno oir el dictám en del A rquitecto t i tu 
lar, el cual habia informado que la m aquinaria de 
la pequeña fábrica de lanas de Tort era m ovida por 
an vapor de cinco á seis caballos:

Que dicha fábrica lindaba por una p a rte  con la 
casa de C aridad y por la o tra con la p rop iedad  de 
D. Pedro Estanyol, teniendo paredes m edianeras con 
la misma:

Que el local era sum am ente m ezquino p a ra  un  es
tablecim iento de esta na tura leza , y no reun ía  las con
diciones que aconsejaba la ciencia y que estaban  
consignadas en los reglam entos de policía u rb an a  de 
las principales ciudades de E uropa: que no hab ien 
do en la ciudad de Vich ningún reglam ento á que 
atenerse, se apoyaba en el que regía en la capital 
del Principado; y según el a rt. 57 del mismo, el lo
cal de la caldera adosado á. la p a red  m edianera de 
la casa de C aridad debia estar separado 4 0 palm os, 
tener el espesor de un  m uro de cinco palm os, y otro 
m uro igual que lo aislase de la fábrica: que la chi
m enea, adosada igualm ente á la casa de Beneficen
cia, no ten ia  la a ltu ra  ni el grueso que se requería  
por el a r t. 58, y los depósitos de carbón no cum 
plían  con lo prevenido en el a rt. 60; y por últim o, 
que la trepidación que sufría la casa de E stanyol 
era bastan te  considerable, y causaba perjuicios q ue  
siem pre aceleraban la ru ina del edificio:

Sin ten e r  que  añ ad ir á este inform e, el Alcalde 
indicó sin em bargo que las buenas condiciones de 
los m uros de la iglesia de la casa de C aridad en que 
estaban  apoyadas la caldera y  chim enea, y las dis
tancias que separaban  la una y la o tra de la casa del 
propietario  que estaba interm edia en tre  aquellas y 
la de D. Pedro Estanyol, a le jaban  todo peligro aun 
cuando pud iera o currir una  explosión, y que p a re 
cían atend ib les  los intereses creados y ex isten tes á 
la som bra de u na  aquiescencia p restada  p o r  la Mu
nicipalidad, y á falta de reglas fijas p a ra  la construc
ción en aquella ciudad p a ra  obras como la de que se 
tra tab a :

Que en 4 4 de Marzo de 4 857 el fab rican te  Don 
José Tort dirigió al propio G obernador una instancia 
solicitando se desestitoaran  las pretensiones del É s-  
tanyol po r ser inexacto  el daño que este decia oca
sionaba á su finca el establecim iento fabril, por h a 
b e r en tre  la m áquina y la casa de aquel un  espacioso 
local ocupado por otras m áquinas á una d istancia cua
tro  veces m ayor de la que se exigía en Barcelona: 
que el sacudim iento era el mismo q ue  desde 4850, 
sin queja por p a rte  del Estanyol ni de n in g ú n  otro: 
que no tenia que pedir permiso p a ra  la construcción 
de la c itada  fábrica p o rq u e  existia desde el año de 
4850, con la diferencia de que ántes era m ovida por 
caballerías y  en la ac tualidad  por vapor, hab iéndo
se desviado au n  m ás de la casa de Estanyol po r esta 
m ejora:

Que dicha fábrica daba de com er á m ás de 400 
personas; que aum entaba  en 4 00 duros anuales los re 
cursos de la casa de Caridad por unas aguas sobran
tes que em pleaba; que  no ten ia inconveniente, p a ra  
tranqu ilizar al E stanyol, en construir (según el dic
tám en de tre s  A rquitectos que acom pañaba) cinco 
pilares para el sostenim iento de las soleras en que se 
apoyaba el techo del p rim er piso, ev itando de este 
modo la poca vibración que ocasionaba la m aqui
naria :

Que habiendo inform ado por o rden  del G oberna
dor el A rquitecto titu la r de Vich, expresó que los 
medios que proponían los tres  A rquitectos pa ra  ev i
ta r  la trepidación serian  buenos m ién tras las obras 
se hicieran del modo que aconsejaba la ciencia en 
tales casos :

Que en este estado recu rrió  nuevam ente D. Pe
dro Estanyol al mismo G obernador en 4 2 de Mayo m a
nifestando que los informes dados por el Alcaide de 
Vich y su A rquitecto titu la r, adem ás de adolecer de 
parc ia lidad  en favor del T o r t , no hab ia abrazado el 
del últim o los puntos de derecho y contravención á 
las leyes y bandos vigentes, que  e ran  los cu lm inan
tes de -sus exposiciones; y solicitó y fué acordado 
que pasara á la m encionada c iu dad  un A rquiteoto 
nom brado por.aquella  A utoridad para que inform a
se sobre todos los puntos que dichas exposiciones 
ab ra z a b a n :

Que constituido en aquel punto el A rqu itecto  Don 
Miguel G arriga , y después de reconocer la localidad, 
informó que si b ien  no podia dirigirse á D. José 
Tort el cargo de no haber im petrado  la intervención 
de la A utoridad local al ad ap ta r  el vapor á su in 
dustria  , porque no estaba así p re v e n id o , no podia 
considerarse exento  de la observancia de las opo rtu 
nas reg la s , que en las poblaciones principales donde 
se hab ia  hecho aplicación del invento  del v apo r se 
hab ían  dado sobre la m ateria : que por razones de 
equidad  y conveniencia elegía en tre  el crecido n ú 
mero de disposiciones locales las que á la fecha del 
establecim iento de dicha m áquina se observaban eu 
B arcelona: que según el contenido de las m ism as , nc 
pudo la m áqu ina  in troducirse y funcionar en la po
blación porque excedía de la fuerza de tres  caba
llos , únicas entónces perm itidas á voluntad  del A yun
tam iento , y p révia anuencia de la S u p erio rid ad :

Que por respeto  á los intereses c rea d o s , y por 
consideración á que era la p rim era en que aquel punto 
ab ría  una nueva época á Ja in d u s tr ia , al com pararse 
con el bando de buen  gob ierno , que modificaron 
parcialm ente las precitadas disposiciones, se descu
brían  en la circunstancia del local que la conten ia  y 
en algunos de sus accesorios defectos de m ucha 
m onta que no podían to le ra rse , y que hasta qu e  
desaparecieran hacían indispensable la paralización 
del establecim iento :

Que en 17 de Julio de 1857 se conformó el Go
bernador con el an terio r d ic tám en ; y com unicado su 
acuerdo al Alcalde de Vich para que hiciera cum plir 
lo que en el mismo se p rescrib ía , contestó el citado 
Alcalde que era su deber m anifestar que de la 
pronta paralización sin plazo alguno surgirían g ra 
ves perju ic ios, no solo al Tort por desperdiciársele 
los efectos que tenia en actual elaboración, sino que 
tam bién q u ed ab an  sin ocupación 70 ú  80 operarios 
em picados en aquella fá b r ic a , que no contaban cor 

j m ás recursos que los productos de sus jo rnales;

Que en su concepto estas consideraciones deb ían  
ir a tendidas p a ra  q ue  se le concediera al dueño de 
i fábrica un plazo p rud en te  den tro  del cual d eb ie - 
1 cerrarla , y  se m andara  que por el referido A rq u i-  
jeto se propusieran los medios necesarios para h ab i
tarla de modo que alejara todo riesgo de causar p e r-  
ficios á las propiedades co lin dan tes; y que h ac ién - 
ose las o b ras  que se prescribiesen ta i vez d e n tro  
el mismo plazo que se señalara podría  conseguirse 
ioner á salvo los intereses de todos:

Que habiéndose constituido de nuevo el A rqu itec-
0 G arriga en aquella c iu d a d , expuso en 4 3 de Agos- 
3 de 4857 (y á este dictám en se adhirió  ú ltim am ente
1 expresado G obernador) que del exám en minucioso 
ue habia hecho habia adquirido  la convicción de que 
l medio m ás expedito  y eficaz pa ra  ev itar todo u lte- 
ior perjuicio á la casa de Estanyol consistía en hacer 
[ue d e ja ran  de apoyarse en ella las jácenas y e n tra 
badas de la fábrica del Tort: que p a ra  ello no creia ne- 
esario el que se construyese una pared  independiente 
le la actual en todas sus d im ensiones: que el objeto 
propuesto se alcanzaría por completo con solo construir 
¡inco pilares del grueso de 30 centím etros de lado, 
ra que jácenas  en p a rte  existían en aquel punto, 
irreglándolo de modo que todos se apoyaran y des
cansasen en aquellos, para cuya construcción s e ñ a -  
aba el plazo de  un  m es; y que se le perm itiera al 
rort continuara con su fábrica en movimiento todo el 
iempo p o s ib le , m iéntras pudiera conciliario con el 
cumplimiento de la referida obligación:

Vista la dem anda presen tada por D. Pedro E stán- 
rol an te  el Consejo provincial de Barcelona en 47 de 
Setiembre de 4857 pidiendo que la fábrica en cu es-  
ion se trasladase á ex tram uros de la ciudad de Vich, 
onforme estaba prevenido por las leyes y bandos v i
en tes, y  que se condenara á D. José Tort al pago 
le todos los daños, gastos y  perjuicios causados y

[ue se causasen á D. Pedro E stanyol por razón de 
icha fábrica:

Visto el escrito de contestación p resen tado  en 6 
le O ctubre del mismo año por D. José Tort p id iendo 
[ue se d eclarara  im procedente la dem anda, y se 
nandase que se estuviera á la referida providencia del 
Gobernador, condenando á D. Pedro Estanyol al pago 
le todas las costas, gastos y  perjuicios ocasionados 
x>n su  tem eraria  reclam ación:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los 
m ales insistieron las p a rte s  en sus respectivas p re 
tensiones, adicionando el actor los fundam entos de 
derecho con la cita de las leyes 40, tít. 49, libro 3.° 
de la Novísim a Recopilación, y 22 y 24, tít. 32, P ar
tida 3 .a:

Visto el au to  dictado po r el Consejo provincial en 
10 de N oviem bre de 4857 recib iendo el pleito á 
prueba:

Vistas las practicadas respectivam ente por las 
martes:

Visto el auto que p a ra  m ejor p ro v eer dictó el 
Consejo provincial en 24 de Abril de 4858 m an d an 
do proceder á la inspección ocular de la fábrica , y 
ju e  se notificara á las pa rte s  p a ra  que cada una de 
jilas no m brara  al efecto un  perito  de la clase de 
naquinistas:

Vista la diligencia del acto del visorio, de la cual 
'esulta q u e  constituido el Consejo en la fábrica de 
). José T ort, y habiendo recorrido sucesivam ente las 
piezas del prim ero y  segundo piso de la casa de E s- 
:anyol contiguas á la fábrica , no se notó en ellas se
tal de deterioro  ó perjuicio causados por el m ovi
miento del establecim iento: que si bien se percibía 
iistin tam ente el ruido de la m aquinaria en m ovi
miento, no se no taba en la casa trepidación a lg una, 
y sí únicam ente u n a  ligera v ibrac ión  en algunos 
?uerpos ligeros y  sueltos:

Vista la sentencia d ic tada por el Consejo prov in 
cial en  34 de Mayo de 4858 confirm ando en  todas 
sus p a rte s  la providencia del G obernador do la p ro 
vincia de 46 ae  Agosto de 4857, absolviendo de la 
dem anda á D. José T ort, y previniéndole que hiciera 
desaparecer el travesaño que sujetaba el ba tan  á la 
pared m edianera de E stanyol, y que en lo sucesivo 
se abstuv iera de hacer obras é innovación a lg una 
que d irecta é indirec tam ente pudiera perjud icar los 
predios vecinos, sin d a r  prévio aviso á la A utoridad 
local:

Vistos los recursos de nu lid ad  y apelación in te r
puestos por el rep resen tan te  de Estanyol en 2 de Junio 
de 4858, fundándose, en cuanto  al prim ero, en que el 
fallo proferido era  contrario al texto expreso de las le
yes, bandos y reglam entos vigentes citados en sus es
critos, y en habérsele denegado en la relación de la 
diligencia del visorio la continuación de ciertos hechos 
que favorecían la pretensión de su representado:

Visto el auto de 48 de Junio de 4858, dictado 
por el propio Consejo provincial, adm itiendo el re 
curso de apelación y declarando no h ab er lugar al 
de nu lidad :

Vista la apelación que de este auto in terpuso  el 
rep resen tan te  de E sta n y o l:

Vista la dem anda de agravios presen tada an te  el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. Láz «ro Arias 
R abanal, en representación de D. Pedro Estanyol, 
p retendiendo  que se declare nula, de ningún va lo r 
ni efecto la sentencia pronunciada por el Consejo p ro 
vincial de Barcelona en 34 de Mayo de 4858, repo
niendo lo actuado al ser y estado que ten ia al p re 
sentarse el escrito de 48 del propio mes de Mayo, 
que le fué devuelto por el citado Consejo provincial, 
y rem itido á este el expediente p a ra  que lo sustancie 
y determ ine con arreglo á derecho; y cuando á ello 
no hubiere lugar, que se revoque dicha sentencia y  
enm iende, condenando á D. José T ort á que cierre 
definitivam ente y  cese de todo pun to  en  el ejercicio 
del artefacto de vapor que posee en  la calle de San 
Pedro de la ex presada población, ó lo traslade y es
tablezca en otro sitio más conveniente, con sujeción á 
las disposiciones vigentes respecto á policía u rb an a  
y b u en  gobierno de la ciudad ae  Vich:

Visto el escrito original que se acom paña á la d e 
m anda, y que presentó Estanyol al Consejo p ro v in 
cial en 48 de Mayo de 4858, con el proveído de 49 
del mismo en que se le m andó devolver:

Visto el escrito de contestación presen tado  por el 
Doctor D. Fausto Sánchez, en nom bre del Tort, en el 
cual pide, que teniendo á su parte  por ad h erid a  á la 
apelación eu cuanto  dicha sentencia no com prendía 
la indem nización de perjuicios y costas causadas á su 
represeutado, se desestim e la solicitud con tra ria  en 
todos sus extrem os, y se confirm e con dicha indem 
nización la sentencia apelada:

Visto el escrito y docum entos ú ltim am ente p re 
sentados por el Licenciado Arias R abanal eu  21 de 
Setiem bre últim o, referente» á disposiciones ad o p ta -



das en expedientes de otros establecimientos de aná
loga naturaleza: .

Vistas las demás actuaciones de la presente ins
tancia:

Considerando, en cuanto á la nulidad, y habién
dose por admitido este recurso, que no debió negar 
el Consejo de provincia:

1.° Que las disposiciones legales que se citan 110 
son aplicables al caso de este pleito, y por lo mismo 
no pueden decir e infringidas ni explícita ni implíci
tamente:

2.° Que á D. Pedro Estanyol le fué admitida toda 
la prueba que articuló dentro del término y creyó 
necesmia para la defensa de su derecho, sin que na
da digese acerca de los ex!reinos á qu i quiso se am
pliara después de la diligencia de vista ocular, y 
cuando ya estaba cerrada la discusión escrita:

3.° Que dicha ampliación era tanto más impro
cedente, cuanto que se referia á una diligeñeia dicta
da para mejor proveer, á la cual por lo mismo no 
podia exigirse mayor extensión que la que el Con
sejo tuviera por conveniente darle; y sin que por ello 
se produzca nulidad, como no se habría producido 
porque el Consejo no hubiera decretado dicha ins
pección ocular:  ̂ *

Considerando, en cuanto á la apelación del feHo 
definitivo: / ~ ;

\.° Que 110 hay disposición alguna general ni lq - 
cal que obligue á D. José Tort á trasladar su fábrica 
fuera de la población: I

2.° Que lo único á que tiene derecho Dy Pedio 
Estanyol es á exigir seguridades para su edificio:

3.° Que tales seguridades se le dan por medio de 
las obras mandadas ejecutar, por ja disposición g u - 
bernatiua, y ejecutadas ya en parte con sujeción al 
dictámen pericial, única' regla que puede seguirse 
cuando no hay otras preestablecidas por la ley ó las 
ordenanzas:

4.° Que la decisión de este pleito, referente solo 
al derecho de las partes que en él litigan, no coar
ta ni limita las atribuciones que da la ley á la Auto
ridad local de esta materia:

Considerando, en cuanto á la reclamación de per
juicios hecha por D. José Tort, que no se está en 
ninguno de los casos en que el reglamento ordena la 
indemnización;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que. asis
tieron 1). Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
T). Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Camba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manu'el Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio 01añéta,D. Serafín Estéva- 
nez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la 
Serna , D. Florencio Rodríguez Yaamonde, el Conde 
do Torre-Marín, el Marqués de Valgornera, D. Ma
nuel de Guillamos y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en desestimar el recurso de nulidad inter
puesto en este pleito por D. Pedro Estanyol; en-con
firmar la sentencia definitiva. dictada por el Consejo 
provincial de Barcelona, y en declarar que no há lu
gar á la indemnización de daños y perjuicios recla
mados por D. José Tort.

Dado en Palacio a diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta. = E stá  rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.)) ;

Publicación.— Leido y publicado el apterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos ó que se refiere; que .se' 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y so inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 26 de Abril de 4860.===Júan Suave.

Doña I sab e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y  cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Licenciado D. Pablo Alcolado, en representa
ción de la empresa minera titulada Los Amigos, in
teresada en la mina Asunción , dem andante; y de 
la otra mi Fiscal 1 á nombre de la Administración, de
mandada, y el Licenciado D. Pedro López Claros, su 
coadyuvante, á nombre de la empresa formada para 
la explotación de la m in a San Federico, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden de 47 de 
Marzo de 1858, en que se declaró nulo el expediente 
de la Asunción, y se mandó que continuara su curso 
el de San Federico:

Visto: . ,
Visto el escrito presentado por D. Francisco de 

Paula Alderete, vecino de Granada en 26 de Junio 
cíe 4856, en el que manifiesta: que en 27 de Agosto 
de 4850 D. Gabriel López Peña rubia registró una 
mina plomiza con e f  nombre de Asunción : que este 
•sujeto se la cedió á D; Miguel Sánchez y á «tros con
sortes, de quienes él la adquirió: que el interesado 
repetidas veces solicitó, si bien infructuosa mente, que 
pasase el Ingeniero á hacer el reconocimiento preli
minar; y que habiendo visto en é\'Boletín que iba 
á ejecutar otros en el mismo término, encarecía que 
le practicase:

Visto el resguardo que por el Secretario del Go
bierno de la provincia de Granada, visado por el 
Gobernador, se dió á Peñarubia, del que consta que 
en 27 de Agosto de 4 850 presentó la solicitud de re
gistro para adquirir una mina de mineral plom izo, á 
la que puso el nombre de Asunción , y la situó en el 
punto que llaman Umbría del Madroñal, frente de 
las Cuevas, bajo el camino que va á los Lesionares, 
en el término de Quentar, lindando por todos vien
tos con terreno franco:

Vista la carta de pago expedida por el Deposita
rio de aquella oficina , de la que aparece que entre
gó al clia siguiente en la Depositaría 76 rs. por cuen
ta de las dietas del Ingeniero:

Visto el decreto del Gobernador de 4 4 de Julio 
de 1856, por el que dispuso se remitiesen las dili
gencias en consulta al Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe dado por el negociado de la Sección de 
m inas, que expresó no existia en la oficina el expe
diente y sí solo una carpeta, en la que bajo el nom
bre de Usurpaeion) con el número 453, habia un re
gistro hecho por D. Gabriel López Peñarubia en el 
término de Quentar:

Vista la Real orden de 22 de Setiembre de 4 856, 
en que se manifestó que si bien no se encontraba 
documento alguno en el Gobierno de provincia que 
diese indicio del paradero del expediente, era lo cier
to que el registrador se hallaba provisto de documen
tos que acreditaban su existencia, cofi cuyo motivo 
se dispuso que se diera por suplida la solicitud de 
registro, se practicara el reconocimiento preliminar, 
se continuara el expediente, y se previno que el in
teresado presentase la escritura de compra de la mina: 

Vistas las escrituras otorgadas en 26 de Noviem
bre de 1850 y 22 de Noviembre de 1856, en las que 
consta que el registrador D. Gabriel López Peñarubia 
constituyó sociedad con D. Francisco llevia, D. Mi
guel Sánchez y D. Antonio Jiménez, y que de ellos 
adquirió el registro de la mina D. Francisco de Paula 
Alderete pora la empresa dé Los Amigos, de que era 
individuo:

Visto el reconocimiento preliminar de la mina 
Asunción, hecho en 27 de Octubre de 4856; el de
creto de admisión del registro, dado en 14 de Enero 
de 1857, publicado en el 4 6 del mismo mes, y la 
demarcación ejecutada en 25 de Mayo del citado año: 

Visto el certifieado que de mandato del Ministerio, 
y de acuerdo con la Sección correspondiente del Con
sejo Real, expidió el Secretario del Gobierno de Gra
nada, del que aparece queD. Gabriel López Peñaru
bia registró una mina de dos pertenencias en 27 de 
Agosto de 4850 en la Umbría del Madroñal, frente á 
las Cuevas, pero con el nombre de Usurpación:

Visto el informe que entonces dió el Ingeniero, de 
órden de la misma Superioridad, en que manifiesta

que distan las Cuevas del punto demarcado 1.600 va
ras, en cuyo intermedio caben algunas pertenencias, 
conforme con el plano que extendió; notándose ade
más en este que el rio Padules atraviesa la mina de
marcada , de cuyo particular no se hizo mérito en el 
resguardo que se dió á López Peñarubia de su regis
tro , ni en el certificado con referencia al libro diario 
de minería, en el que se comprenden los límites y 
demás circunstancias especiales para la identidad de 
las pertenencias que se solicitan:

Visto el expediente de la mina San Federico, del 
que resulta que D. Ramón Carsí presentó la solicitud 
cío registro en 29 de Junio de Í8 53 : que el Ingeniero 
hizo el reconocimiento preliminar en 4.° de Junio de
1856, informando que existia mineral y terreno fran
co : que se admitió el registro en 4 4 de Enero de 
4 857: que el interesado designó en 25 de Febrero, 
y que no se pudo demarcar en 14 de Julio por haber 
sido comprendida en la demarcación de la Asunción'.

Visto tam bién  el escrito d e  opos ición  q u e  presentó  
Carsí al e x p e d ie n te  de  esta mina en  9 de  Marzo de
1857, ó á los 52 dias, contados desde que se publicó 
la admisión del registro :

Vista la Real órden de 47 de Marzo de 4 858, por 
la que de conformidad con lo informado por la Junta' 
superior facultativa de 'minería y la Sección 'de Fo
mentó del Consejo-.Real; se declaró nulo el expedien
te de la Asunción , y  se dispuso que siguiese por to 
dos sus trámites el de San Federico: ' 
e Vista la demanda incoada por el Licenciado Don 
José IBarra, sustituido por el Licenciado D. Pablo 
Alcolado, á nombre de los individuos de la Junta 
directiva de la empresa minera Los Am igos, intere
sada en la Asunción, en la que pide quede sin efecto 
la mencionada Real órden, y se declare subsistente 
el registro y dem aración  de aquella mina:

Vistos el escrito de mi Fiscal y el presentado por 
los sujetos que componen la Junta directiva de la 
empresa formada para la explotación de la de San 
Federico, y  en su nombre el Licenciado D. Pedro 
López Claros, coadyuvante de la Administración, en 
que solicitan se confirme la mencionada Real órden, 
y se desestime la demanda:

Visto lo expuesto en este escrito por el Licencia
do Claros, coadyuvante de la Administración, redar
guyendo de falsos varios docum entos, ya públicos, 
ya privados* y ya oficiales, por lo que solicitó que el 
Consejo de Estado providenciara lo que hubiera lu
gar para castigar estos abusos y evitar su repetición: 

Visto el auto de 2 de Setiembre de 4 859, en que 
se dispuso se hiciese saber al coadyuvante de la Ad
ministración y al demandante que para el 7 de Octu
bre comparecieran ante la Secciom por sí ó por apo
derado especial á los efectos prescritos en el capí
tulo 4 3, tít. 2.° del reglamento de lo Contencioso: 

Vista la diligencia extendida en el referido 7 de 
Octubre, en que consta que la parte de la sociedad 
minera San Federico, coadyuvante de Ja Adminis
tración, no habia comparecido, y sí el Licenciado Don 
Pablo Alcolado con poder especial de la empresa 
minera Los* Amigos¡ demandante, quien manifestó 
persistía en hacer uso de los documentos redargüi
dos de falsos, y  acusó la rebeldía á la contraria:

Visto el auto de la Sección de 14 de O ctubre, en 
que hubo por acusada la rebeldía y admitió como au
ténticos los documentos redargüidos de falsos:

Considerando que para resolver la cuestión de 
prioridad de tiempo y consiguiente preferencia de de
recho entre las dos designaciones de pertenencia de 
la mina de que se trata, hechas en un mismo punto 
en 4 853 y 4857 con los nombre? de San Federico y 
Asincion  respectivamente , no puede tomarse en 
cuenta la solicitud de registro de la misma mina pre
sentada con el segundo de dichos nombres en 4 850 
por haberse extraviado:

Considerando que no puede á dicho fin suplir 
por la expresada solicitud la certificación que en vir
tud de la referida Real órden de 22 de Setiembre 
de 4856 ocupa su lugar, porque según el informe del 
Ingeniero del distrito en el terreno vagamente desig
nado en esta certificación caben varias pertenencias, 
y no es posible por ello determinar si el registro so 
licitado en 4 850 se refirió al mismo punto donde se 
hicieron las designaciones de pertenencia posteriores 
ó á otro distinto:

C onsid erand o  qu e ,  en la im pos ib i l id ad  de estable
cer este dato, no es ni puede ser dudosa la justicia 
de la preferencia otorgada por la Real órden objeto 
de este pleito á la designación de pertenencia de 4 853 
sobre la de 4 857;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega , D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Gamba, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. José Gaveda, D. Antonio Ca
ballero , D. Manuel de Sierra y Moya , D. Francisco 
de Luxán, D. José Antonio Olañet-a, D. Serafín Es- 
tévanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Cantero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis Ma
yans, D. Pedro Gómez dé la Serna, D. Florencio Ro
dríguez Vaam onde, el Conde de Torre-M arin, Don 
Manuel de Guillamos y D. Manuel Moreno López, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y en confirmar la Real órden reclamada por 
ella.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta. ==Está rubricado de la Real ma
no.=E 1 Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.»

Publicación .=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y  se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Abril de 1860.— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte ele Madrid, á 27 de Abril de 1860, 

en el pleito entre D. Carlos Rico y la viuda é hijos de 
D. Manuel Ricardo Santistéban sobre desahucio de unas 
tierras; pendiente ante Nos por recurso de casación que 
interpuso el pr im ero  contra la sentencia de la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Valladolid en 27 de E neio  
de 4 859:

Resultando que D. Manuel Ricardo Santistéban, ve 
c ino de la ciudad de T o ro ,  por escritura otorgada en el 
lugar de Tagarabuena en 10 de Diciembre de 1850 d i 
ciéndose mayor de 25 años , vendió á D. Carlos Rico, 
vecino de la villa de Morad es de T oro ,  94 fanegas y 2 
celemines de tierra de su propiedad, dándose por satis
fecho de 52.250 rs. que tenia recib idos,  y  en aquel acto 
de 22.000 que restaban hasta 74.250 rs . , total precio de 
l,i venta, de los que otorgó la carta de pago:

_ Resultando que D. Carlos R ic o ,  después del falleci
miento de Santistéban , acudió en 12 de Febrero de 4 857 
al Juzgado de primera instancia de Toro  pidiendo el 
desahucio de D. José Peña y de D. Domingo García, colonos 
de las tierras que aquel le vend ió ,  mediante á ser de su 
propiedad y quererlas cultivar por s í ,  sin perjuicio del 
derecho de dichos arrendatarios por daños v perjuicios 
contra la viuda y herederos del vendedor:

Resultando que citados estos de eviccion á instancia 
de los colonos, pidieron se declarase nula, de ningún va
lor ni efecto la escritura' do venta do las l ianas, ó" al m é-  
nos rescindido el contrato, á c u y o  efecto reconvenian al 
actor por mutua petición, ó en otro caso que se les a b 
solviera libremente de la demanda; en apoyo d :  lo cual, 
y  acom pañando la partida de bautismo de D. Manuel Ri
cardo Santistéban, justificativa de haber nacido en 7 de 
Febrero do 1834, alegaron con arreglo á la ley 2 .a, tí
tulo 19 de la Partida 6.a y 2.a, tít. 23, libro 10 de la No
vísima Recopilación , que era nula dicha escritura pór 
haberla otorgado un m enor  de edad y autorizádola el 
Escribano d e"T agarabuena ; ó resc ind ió le ,  según la ley
5.a, tit. 4 9, Partida 6.a, por la lesión enorme sufrida por 
el menor en el contrato, y además porque no habiendo 
renunciado la excepción de la non numerata pecun ia , no 
prestó judicialmente y bajo juramon o ,  com o prescriben 
las leyes del tít. 13 dé la Partida 3.a, la confesión de ha
berlo re c ib ido :

Resultando que el demandante solicitó se desestima
ran dichas excepciones y declarase procedente el desahu
cio: primero, porque Santistéban se supuso m ay or  de 25 
años, y este engaño le castiga la ley 6.a, tít. 4 9 de la Par
tida 6.a: segundo,  porque teniendo 18 años cum plidos  al 
hacer la venta y hallaise  casado y sin curador,  adminis
traba y disponía de sus bienes por la facultad que"bajo

tales condiciones le daba la ley 7 .a, tít. 2.T libro 10 de la 
Novísima Recopilación: tercero, p o rq u e  no se justificaba 
la lesión sufrida en el cuntíalo: cuarto ,  porqu ■ la elec
ción d e lE scr ibano  de Tagarabuena  para otorgarle fué del 
mismo vendedor, que le. conocía por haber sido m uchos 
años vecino de T oro ;  y porqno no era cierto que Santis
téban no tuviese re&ffoido el total precio de la venta: 

Resultando q iw e n -e l  termina-de prueba las partes h i 
c ieron las que  creyeron  conducentes á su propósito, y  
que el Juez d ió  sentencia en 3. de Julio de 1858, por la 
que, declarando nu la ,  do ningún valor ni efecto la refe
rida escritura de venta hecha por el menor p. Manuel 
Ricardo Santistéban, absolvió  de la demanda á los c o lo 
nos de las tierras D. José Peña y B. Domipgo García y á 
la viuda é hijo& do a q u e l , ordenando á estos reintegra
sen dentro del termo ó  de quinto dia á D. Carlos Rico de 
los 22.000 r s , :

Resultando que confirmada esta sentencia en 27 de 
Enero de 4 859 por la gala segunda d é l a  Audiencia de 
Valladolid, interpuso D. Cárlos Rico el presente recurso 
de casación , fundado en haberse infringido en su c o n 
cepto' las leyes 6 .a, tít, 49, Partida 6.a, y  7 .a, tít. 2.°, li
b io  4 0 de la'Novísima R ecopilac ión ,  que trata de los p r i 
vilegios y exenciones de t e  que casen antes de tener la 
edad de 4 8 años y  de los que tengan seis hijos varones: 

Visto, siendo ¡Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez Nandin :

C on s id eran d oqu e -IX  Manuel Ricardo Santistéban, al 
otorgar á favor de D. Garlos Rico la escritura de venta de 
que se trata, confesó ser m ayor  de 25 años, manifesta
ción que creyeron y pudieron creer el Escribano y  los 
testigos que  concurrieron al acto, no solo por  haber c u m 
plido á la sazón el m enor  la edad de 22 años, sino por 
concurr ir  además las circunstancias de ser casado con 
hijos,  y  estar en la plena administración de sus bienes: 

Considerando que la ley 6.a, tít. 49, Partida 6 .a decla
ra válido el pleito que asi fuere fecho por el m enor:

Considerando que la Sala, al declarar nula y de n im  
gun valor ni efecto la referida escritura, ha infringido la 
mencionada ley en tal concepto citada por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso  de casación interpuesto por D. Garlos 
Rico, y  en su consecuencia casamos y  anulamos la sen 
tencia dictada por la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valladolid en 27 de Enero de 1859, y  mandamos so 
devuelva el depósito al recurrente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid y  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto copias cert i f icadas, lo p ronunciam os,  m a n 
damos y  firmamos. =  Ram ón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin. « M i g u e l  Osea. =  Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.==Antero de Echarri. =  D om ingo Moreno. =  Joaquín 
de Palma y  Vinuesa.

P u b l i c a c ió n .« L e íd a  y publicada fué la sentencia que  
precede por el l imo. Sr. D. Ramón López Vázquez, P re 
sidente de la Sala primera del Tribuna! Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de qu e  certifico com o Secretario de S. M. y de Cámara 
en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Abril  de 1860 .— José Calatravéño.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el día 12 de Junio 

próximo para celebrar nueva subasta en la Fábrica de 
tabacos de Alicante, con objeto  de adquirir el almidón que  
durante un año se necesite en el expresado estableci
miento para el c ierre de tabacos picados , s irv iendo de 
base el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
día 5 de Febrero últ imo, sin más variación que el tipo 
será el precio que el art ícu lo  tenga en el mercado el dia 
anterior al del remate, según lo dispuesto en Real órden 
de 48 del actual.

Madrid 28 de Abril de 1860 .=P . O., M. Ciudad.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 del ac

tual, esta Dirección general ha señalado el dia 1 .° de Ju 
nio próximo, á las doce de la mañana, para la ad judica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer órden de Chiva á T ur is ,  provincia de Valencia, 
cu y o  presupuesto asciende á la cantidad de 453.393 rs. 
93 cénls.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas ,  situada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Valen
cia ante el Gobernador  de la provincia , hallándose en 
ambos puntos  de manifiesto para conocimiento  del p ú 
blico el presupuesto ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can 
tidad que ha de consignarse préviamente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 21700  rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas d isposiciones vigentes, y e n  los que  no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada p l ie 
go el docum ento que acredite haber realizado el d ep ó 
sito del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus a u to r e s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por  
la citada instrucc ión; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo m énos .de  2.000 rs.,  quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre qu e  no bajen do 
500 rs.

Madrid 27 de Abril de 1860. =  El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N, N . , vecino d e ..........................  enterado del anuncio
publicado con fecha 27 de Abril  último, y  de las c o n 
diciones y requisitos qu e  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de ter 
cer órden de Chiva á Turis ,  p rov incia  de Valencia ,  se 
compromete á (ornar á su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y c o n 
diciones, por la cantidad d e . . , . .

(AquíJa proposición que  se haga, admitiendo ó m e 
jorando  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta en que  no se ex 
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete  el propbnente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Febrero último, esta Dirección general ha. señalado el dia 
1.° de Junio p róx im o ,  á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un 
puente en la riera Risech, trozo 16 de la carretera de 
Tarragona á Palamós, provincia de Gerona, cuyo  p resu 
puesto asciende á 4 86.880 rs. 10 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas ; situada en 
el local que ocupa, el Ministerio de Fomento , y  en Ge 
rona ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocim iento  del 
publico el presupuesto, condiciones y  planes correspon 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la ca n t i 
dad que ha de consignarse préviam ente c om o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.300 reales 
en dinero ó acciones de cgm inos , ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y  en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento (pie acredite haber realizado el d e 
posito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dós ó más proposiciones 
iguales se celebrará , tínicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada in s trucc ión ,  siendo la primera mejora que 
se haga por lo menos de 500 r s . , y  quedando las demás á 
V?. (̂ 3 *0S ^c fiacl ° res» siempre que no bajen de 4 00

Madrid 27 de Abril de 1860 .=E l Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N vecino d o  , enterado del an un cio  p u b l i 
cado con  lecha 27 de Abril ú lt im o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen pava la adjudicación en públi 
ca subasta de las obras de un puente en la riera Risech 
trozo 16 de la carretera do Tarragona á Palamós p r o 
vincia de Gerona , se compromete á lomar á su c a r 
go las mencionadas obras,  con estricta sujeción á los 
expresados requis itos y condiciones, por la cantidad 
d e ..........

( Aquí la proposición que  se haga , admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en q u e m o  se expreso

determinadamente la cant id ad , escrita en le t ra , poi la 
que se com prom ete  el proponente á la e jecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente )

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado  k4º Minus,

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Darío de Hormaechco, Presidente 
de la sociedad La Caridad cristia n a , en solicitud de que 
dicha sociedad sea declarada especial minera, prévias las 
formalidades que  la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades qu e  m e concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic 
támen del Consejo p rov incia l ,  apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Caridad cristiana, for 
mada para beneficiar la mina de plomo del mismo nom 
b r e , sita en el término de Monachil ,  de la provincia de 
Granada, mediante escritura otorgada en esta corte á 5 
de E n e r o , y su adicional de 27 de Marzo del año actual, 
ante el Escribano D. Manuel Caldo i 1 0 , por D. Rafael Ma
teo A lfaro ,  Tesorero de la sociedad y autorizado al efecto 
por la Junta general.

Madrid 30 de A b ril dft i 860.=sYfcga de s4rm ijo .»
Lo que  he dispuesto §e publique en los p a lú d icos  ofi 

piales de ésta corte , eni|uinpl i miento de la que previe
ne el art. 8.° de la ley d$ Sociedades mineras, de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 30 de Abril dé 1860.— Él Marqués de la Yoga 
de Armijo, •; >, v

Administración del Correo central.
Desde mañana i.°  de Mayo se distr ibuirá en el m is 

mo dia la correspondencia para el interior que se d ep o 
site en los buzones  de esta corte desde las cuatro á las 
seis de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 4 860.— El Administrador.

Cuerpo nacional de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de la pro

vincia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por  la Dirección general de 

Obras públicas en 21 del actual, se señala el dia 16 del 
mes de Mayo p ró x im o ,  á la una de su tarde, para la ter
cera subasta del aprovechamiento de la caza en los m a
lecones y caja del Canal de Manzanares, com prendida 
desde el puente del Congosto hasta Vaciamadrid, bajo la 
cantidad de 2.500 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia , en su oficina 
calle de Cañizares, núm. 3 ,  cuarto segundo , donde  se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones c o rr e s p o n 
diente. ’ "

Las proposic iones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo" y  la c a n t i 
dad que hay que consignar préviamente com o garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 250 rs. vn., 
debiendo acompañar al pliego cerrado el docu m en to  qu e  
acredite haber realizado el depósito según previene la re
ferida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por  
la citada in s tru cc ión ; siendo la primera mejora que se 
hago por lo m énos  de 50 rs., quedando las demás á v o 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 rs.

Madrid 30 de Abril  de 4 860.=E1 Ingeniero  Jefe, José 
Subercase.

Modelo de proposición.

D. NT N  , vec ino d e  , enterado del anun
cio publicado e n  ., y  de las condiciones que exigen
p a r a la  subasta del aprovechamiento  de la caza de "los 
malecones y caja del Canal de Manzanares, com prend ida  
desde el puente Congosto hasta Vaciatuadrid, mé c om p ro 
meto á dar la cantidad d e . . . . .  .(en letra).

(Fecha y firma.) 

B iblioteca Nacional.
C onform e á lo qu e  se d ispone en el Real decreto de 

3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las cond i
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la co lecc ión  mejor y  más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográficos , qu e  no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles ,  cu y os  artículos ha
brán de ser originales,  ó contener datos nu evos  ó im
portantes respecto á escritores ya conoc idos  que  figu
ran en nuestras bibliografías ; indicándose, tanto en uno 
co m o  en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado 
las noticias á qu e  se refieran los m encionados ’ artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente en m ay or  n ú m e 
ro y con  superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de un  género , 
com o un  catálogo de obras sin nom bre  de autor, otro  de 
los que han escrito sobre  un  punto ó ram o de historia, 
sobre una ciencia, sobre  artes y  oficios, usos y cos tu m 
bres y  cualquier trabajo de índole análoga; entend ién 
dose ’ qu e  estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener  gran número de noticias nuevas y  no p ub l i 
cadas hasta ahora acerca de la materia ,  bien literaria, 
bien científica,  sobre que  verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en entilo l iterario,  y  con  
lenguaje castizo y  p r o p i o , debiencfo venir  encuaderna
dos ó en forma á propósito para su exámen y revisión.

Los autores que  no quieran revelar su n o m b r e  pue
den conservar el a n ó n im o , adoptando un lema cua l 
quiera que distinga su escrito del de los demás que  se 
presenten al poncurso.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviem bre del presente año, debiendo dirigir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, c u 
yos sobres ó  cubiertas podrán los interesados recoger 
si gustan con  el recibo  del mismo establecimiento.

La entrega de los premios, que será pública y so lem 
ne, se verificará el dia 2 de Enero de 4 861.

Madrid 4 8 de Enero de 18óO.=De órden del Exce
lentísimo Sr. Director , el Secretario, F. Escudero y  P e -  
rosso.

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Bobera , dotada 

con I .900 rs. vn. al a ñ o ,  se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el 
término de un mes, á contar desde la publicación del pre
sente , pasado el cual se proveerá con  arreglo á la ley de 
8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853,

Lérida 18 de Abril de 1860.=Já im e Nadal. 2064 — 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Meñarguens , d o 
tada con 2.500 rs. al a ñ o ,  se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes-en el tér
mino de un mes, á contar desde la publicac ión del p re 
sente , pasado eí cual se proveerá con  arreglo á la ley  de 
8 de Enero de 4 845 y Real decreto de 4 9 de Octubre 
da 1853.— E. G. A . ,  Jaime Nadal. 1894— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de L leps, dotada con  
600 rs. vn. al año, se halla vacante por d imisión del que 
la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el 
término de un m e s ,  á contar desde la publicac ión del 
presente anuncio  , pasado el cual se proveerá con a r r e 
glo á la ley de 8 de Enero de 4 845 v Real decreto de 4 9 
de Octubre de 1853. — El Gobernador  inter ino , Jáime 
Nadal. ^  4 848— 1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Fuentes de A ñ o ,  dolada con 4.700 rs. ánuos pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro  del término de un mes, conta
do desde esta fecha.

Avila 20 de Abril de 1860.=E1 V. P. del 6 . P., G. I., 
Eustaquio de lbarreta. 2035— 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Yaldecasa, dotada con 4.200 rs. ánuos pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes d it ig u á n  sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
contado desde esta fecha.

Avila 20 de Abril de 1860.*—El V. p, del C- P , G- 1 . 
Eustaquio de lbarreta. — 4

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de
Canales, dotada con 800 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento  dentro del término de un m e s ,  con
tado desde esta fecha.

Avila 20 de Abril de 1 SCO - -E l  V. P. del C. P . , G. I., 
Eustaquio de lbarreta. _ — 4

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo  de S h i la b q o s ,  dotada con 2.200 rs. ánuos pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del citado Ayuntam iento  dentro del término de un mes, 
contado desde esta fecha.

Avila 27 de Abril de 1 8 6 0 .=  El Y. P. del C. P., G. L, 
Eustaquio de lbarreta. 2161— 2

Gobierno de la provincia de Alm ería.
Se halla vacante ¡a Secretaría del Ayuntam iento  de 

Tabal, dótala con  el haber anual de 3.000 rs.
Lo que se ha e saber al púb l ico  por m edio  de este 

periódico para qu e  los aspirantes á dicha plaza puedan 
dirigir sus solicitudes en el término de un  mes á la ex
presada Municipalidad , teniendo presente lo prescrito  
pn la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 49 de 
Octubre de 1853.

Almería 17 de Abril de 4 860. =  El G. I., Emilio Ma
nuel de Ortega. 1999— 1

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 

pueblo  de C abrero ,  cuya dotación es de 2.000 rs. paga
dos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de, ser mayores de  25 años y  de tener la capacidad 
necesaria , presentarán sus respectivas solicitudes al A l
calde. Presidente de d icho A yuntam iento  dentro de ios 
primeros 30 dias, á contar de la fecha de este anuncio; 
pues pasado e l  c itado térm ino  se proveerá en conformi
dad con la ley m unic ipal  y  Reales órdenes de 19 de Oc
tubre  de 4 853 y  21 del m ism o mes de 1858.

Cáceres 10 de Abril de 1860 .= F ranc isco  Belmente.
1854— V

Se halla vacante la Secretaría del pueb lo  de: Caña
mero, en esta provincia ,  dotada con  3.300 rs. procedentes 
de los fondos municipales. !

Las personas que aspiren á dicha p laza , además de 
tener 25 años cum plid os ,  al tenor de lo que disponen 
las Reales órdenes de 2 i de Julio de 1851 y 18 de F ebre
ro de 4 8 5 6 ,  presentarán sus solicitudes respectivas, de- 
b id am en te .d ocu m en ta das , al Alcalde Presidente de aquel 
Ayuntam iento  dentro de los 30 dias contados desde la 
fecha de este a n u n c i o ; debiendo tener entendido que 
para la prov is ión se tendrán en cuenta las prescr ipcio 
nes del Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853, ó Real 
órden de 21 del mismo mes do 1858, expedida por el Mi
nisterio  de Gracia y  Justicia.

Cáceres 20 de Abril  de 1860.=*E1 G obern ador ,  Fran
cisco  Belmonte. 2075— 4

Gobierno de la provincia de la Goruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Padrón , en esta 

prov in c ia ,  dotada con 8.000 r s . , se halla vacante por de
función del que  la servia.

Los sujetos á quienes convenga pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro del término de 30 d ia s ,  q u e  e m 
pezarán á contarse desde el en qu e  se publique el p r e 
sente anuncio  en el Bcleíin oficial de esta provincia y  
Gaceta de Madrid , conform e á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de O ctu bre  de 4853.

Los interesados pondrán en conoc im ien to  de este Go
b ierno la presentación de las solicitudes , acompañando 
una nota en extracto m uy  b r e v e  de sus méritos y ser
vicios.

Coruña 17 de Abril ¡le 1 S60.=José 'M aría Palarea.
4996— 1

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 

Oña, dotada con  la cantidad de 2.500 rs. anuales paga
dos de los fondos munic ipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el término de un raes, 
á contar desde la publicac ión .de este anuncio  en la Ga
ceta y en el Boletín oficial de la provincia  , c om o  se  pre
viene en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Burgos 18 de Abril  de 4860.« F r a n c i s c o  de Otazu.
 ̂ 4 997— 1

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntam iento  d e  R i veros de la 

Cueza, dotada con  1.000 rs. anuales y  satisfechos del pre
supuesto municipal,  se halla vacante.

Los aspirantes á ella d irigirán sus solicitudes docu 
mentadas al Presidente del Ayuntamiento en el térm ino 
de un mes, á contar desde la publicac ión  de este anun
cio, cuya plaza se proveerá  con arreglo á lo dispuesto 
en Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Palencia 48 de Abril de 1860 — Sevilla. . 1998— 1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntam iento  de Colomés , dotada 

con  el sueldo anual de 4.000 rs: vn., se halla vácanlé.
Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre

sidente de d icho  A yuntam iento  dentro del término de 
un m e s ,  pasado el cual se proveerá  la referida plaza 
conform e á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 4 853. 1 /.

Gerona 18 de Abril  de 1 8 6 0 .= J o s é  de Urbiztondo.
 ____________ 2062— 4

Gobierno de la provincia de Alava.
Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno á virtud 
de instancia de D. Ram ón Rios y  D. Venancio  Ondicola, 
representantes de la sociedad minera titulada Union ala
vesa, y delegados por esta para solicitar autorización á 
fin de constituirse en especial minera,* prévias las forma
lidades que exige la ley, he dictado la providencia que 4 
sigue:

«Vitoria 27 de Abril de 1860.— En uso de las facultades
que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de. Julio 
del año próxim o pasado, y  oido el d ictámen del Consejo 
provincial, apruebo la constitución de la sociedad especial 
minera titulada Union alavesa, formada para explotar dos 
minas de cobre  tituladas San Miguel ele Cortachq y Desenga
ño, ¡cada una de tres pertenencias y sitasen término de 
Villareal, d ees la  provincia , en virtud' de escrituras pú 
blicas otorgadas en esta ciudad en 14 de D iciembre del 
año p róx im o  pasado y 25 del actual por los mencionados 
representantes. ” . -

Comuniqúese esta providencia á los interesados , é 
insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de M ad rid , con arreglo á lo dispuesto en el ar
t ículo  8.° de la ley de Sociedades mineras ya citada.

El G obernador  inter ino , Tiburéio de Vea Murguíá.»
2499

En el expediente instruido en este G ob ie rn o  á vir
tud de instancia de p. Ramón Rios y D. Venancio  Ondi
cola , representantes de la sociedad* minera titulada La  
C onstancia , y delegados por esta para solicitar autoriza
c ión  á fin de constituirse en especial m inera ,  prévias 
las formalidades que  exige la l e y , he dictado la p ro 
videncia  qu e  sigue :

«Vitoria 27 de Abril de 1860-— En uso de las faculta
des que m e concede  la ley de Sociedades mineras de 6 
de Julio del año próx im o pasado, y oido el 'd ictámen del 
Consejo provincial,  apruebo la constitución de la soc ie 
dad especial minera titulada La Constancia , formada pa
ra explotar la mina de cobre  y plomo titulada La Esme
ralda de San Blas, de dos pertenencias ,  sita en V i l la -  
real, de esta p r o v in c ia , en Virtud de escrituras púb l i 
cas otorgadas en esta ciudad en 23 de D ic iembre últi
mo y 21 del actual por los mismos representantes.

Comuniqúese esta providencia á los interesados, é in
sértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a
cela de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en el art, 8.° de 
la ley de Sociedades mineras ya  citada,

El Gobernador interino, T iburéio  de Vea Murcuía.»

Alcaldía constitucional de Sarrion
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Sarrion 

se halla vacante por renuncia del que la obtenía : su do
tación consiste en 3.000 rs. vn. anuales. .

Los aspirantes dirig irán sus solicitudes docum enta
das á la expresada Municipalidad hasta el dia 28 del p ró 
x im o .m es  de Mayp en que  se proveerá.; previniendp que 
será obligación del agraciado la formación de los repartos 
ordinarios  y extraordinarios que ocu rran ,  la de los a m i-  
llaramientos, cuentas de propios y demás documentos per
tenecientes á la Secretaría, así com o la da llevar el pa
drón ó libro de alojamientos.

Sarrion 28 de Abril de 1860.==Ffancisco Zuriaga.
m i



O b isp a d o  de Avila.
Nos el Dr. D. Fr.  Fernando  Blanco y  Lorenzo» por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Avila, P re d ic a d o r  de S. M. y de s u  Consejo &c.

Hacemos saber q ue  hab iendo  vacado en  e§ta nuestra  
diócesis un  considerab le  m u u e ro  de cu ra tos ,  hemos r e 
suelto ab r i r  concurso  general para que  sean provistos  
conforme á derecho  las que  ó continuación se expresan, 
los que  de las primera provisión resulten vacantes y los 
que  v acaren  desde la lecha de este edicto hasta la rem i
sión á S. M. de las segundas propuestas. En este co n cu r
so p od rá n  también habil i tarse los q ue  necesiten de este 
requ is ito  para obtener  cura tos  de presen tación  en n ue s 
tra diócesis.

Los ejercicios se verificarán en  los dias 20 y 21 de Jun io  
del presente  año en la forma siguiente: en  el p rim ero  res
pon de rán  los opositores por escr ito ,  en latin ó en  caste
llano ( pudiendo servir  lo p r im ero  de mayor mérito),  á seis 
cuestiones , la mayor p ar te  de teología moral ,,  y a lguna  
de teología dogmática , y resolverán  u n  caso práctico que  
se les p ropondrá . Para uno  y otro se concederá el t é r 
m ino  preciso de cua tro  horas. En el segundo día y en 
igual espacio de tiempo t rad u c irá n  al castel lano también 
por escrito un  párrafo  q u e  se les designe del Catecismo 
Romano llamado co m u n m e n te  de San Pió V , y sobre el 
a sun to  del mismo escrib irán  una plát ica como para p re 
d icarla al pueblo.

En ámbos dias los ejercicios se e n t r e g a rá n  cerrados en 
la forma que se prevenga.

Los que q u ie ra n  tomar parte  en  la oposieíon p re s e n 
ta rán  p rév iam en te  á n u e s t ra  Secretaría de C ám ara, por 
sí ó por persona  competen temente  autorizada , solicitud 
en  forma acom pañando  la fe de bau tism o, título de to n 
s u ra  ú  ó rdenes  q u e  te n g a n ,  certificaciones de estudios, 
m ér i to s  y servicios,  t í tu los  de grados académicos,  ios 
que  los tuv ieren ,  le tras comendatic ias d e s ú s  respectivos 
Prelados, los de fuera de la diócesis , y  los regulares  h a 
bili tación para obtener beneficios curados. En la solici
tud e x p resa rán  su  actual residencia y ocupación.

El dia an te r io r  al primero de ejercicios todos los ad
mit idos á la oposición se p resen ta rán  á las diez de la 
m añana  en nuestro  Palacio episcopal á oir  las in s t r u c 
ciones que  para el mejor orden y comodidad les serán  
com unicadas.

Examinados los ejercicios por los Sres. Sinodales, p ro 
p ondrem os  á S. M. para los cu ra tos  de su nom b ram ien to  
los suje tos q u e ,  h ab iendo  merecido la ap ro b ac ió n ,  c r e 
yérem os  más dignos. Cuantos m ediante  este concurso  ob 
tuv ieren  beneficio h a b rá n  de su je ta rse  á lo que  legíti
m am en te  se d e te rm ine  en el n uevo  arreglo parroq u ia l  
q u e  h ab rá  de verificarse en  cum plim ien to  del ar t .  24 del 
Concordato  vigente.

P o r  el presente , pues, l lamamos y ci tamos con t é rm i 
no  de 50 dias, que empiezan con el s iguiente ai de esta  
fecha y  finalizan con el dia 17 de Jun io  del p resente año, 
á todos los q u e  ten iendo  la edad y dem ás  requis itos  ca
nónicos q u ie ra n  oponerse  á los beneficios que a n u n c ia 
mos vacantes ó vacaren  hasta  el té rm ino  prefijado.

De térm in o .

Arévalo .— Santísimo Salvador.
Idem.— Santo  Domingo.
Langa.
Candeleda.
Mom bel Irán.
San E steban  del Valle.
Bóveda.
S an  Juan  de la Encinilla .
Cospedosa.
San_Miguel de Serrezuela .
Muñogaliudo y anejo Santa María.
Castillo de Bayuela.
Olmedo.— San Andrés.
p u e n te  el Sol.

Segundo ascenso.
Avila.— Santo Domingo.
Fresno  y  anejo la Colilla.
Arévalo.-^-San Juan.
Blascosancho.
Palacios de Goda.
Vega de Santa María.
Madrigal.— San Nicolás.
Rágama.
Rubí de Bracamonte.
Avein te y su  anejo Muñohierro .
M uñogrande y su anejo  Castilblaneo.
Papa  trigo.
Viñegra.
Benitos y anejo Narri l los.
Herreros de Suso.

Prim er ascenso.
Codorniz.
M o n te jo d e  la Vega.
Pajares.
Hornillo.
Higuera de las Dueñas.

. Sotillo de Adrada.
Navalacruz.
N avalonguilla  y su  anejo Navalguijo.
Mamblas.
Ventosa de la Cuesta.
Berrocalejo.
N arril los  del Alamo y su  anejo Mercadillo.
C h a m a r t in  y su anejo  Gallegos.
M anjabálago y su  anejo Hortigosa.
Hinojosa.
San Román.
N ar ro s  del Puerto y anejos.
Monsalupe.

E ntrada .
Espinosa.
Muriel.
F resned illa .

- Iglesuela.
La Parra.
Sotillo de las Palomas.
Na va r  redondilla.
Et Tejado.
Santiago de Aravalle y anejos.
Torto les y su anejo  Cabezas de Bonilla.
Escarabajosa.
San ta  C ruz  de Pinares.
Santo  Domingo de las Posadas.
Piedralabes.
San Pedro del Arroyo y su anejo 'M orañuela .
L lano de Olmedo.
Alcañizo.
Corchuela y anejo  las Ventas de San Julián.
Encinares.
Navaescuria l.
Zapardiel  de la Cañada.
Navadijos.
Cepeda la Mora.
Gallegos de Sobrinos.
Muñico y su anejo Pasarilla.
La Torre .
Muñolello.
Cardiel.
Tornadizos de Avila.
Cabezas de Alambre.
Palacios Rubios y su anejo  Viñaderos.
San E stéb an  de Zapardie l.

Rurales de segunda clase.
Magazos y su anejo  Noharre .
O nquilana .
Pedro  Rodríguez.
H ontanares.
Vil lar de Matacabras.
Chaherrero .
Aguasal.
San Barto lomé de Corneja.
San Martin del P impollar .
Blasconuño de Matacabras.
Tolocirio.
Honcaladas.
Moraleja de las Panaderas .
Dado en  n ues t ro  Palacio episcopal de Avila á 28 de 

Abril  de 1 8 6 0 .= F i rm a d o  de nues tra  mano  , sellado con 
el de n u e s t ra  dignidad, y  refrendado por n u e s t ro  in fras 
crito Sectv ta  rio de Cámara. =  Fr. F e rn a n d o ,  Obispo de 
A v i la .= P o r  m andado  de S. S. lima, el Obispo mi Señor, 
Manuel A. Domínguez, Secretario.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSEftVACIONKS METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 PE ABRIL 

DK 186Q.

Barómetro r©i1uc.fdqá ©* Temperatura 6D Tempera- tara eu gra Direcelos HSTADOHOB A ? y milíme grados dos centí do! s^ntn. DEL CIELO.tro*. Reanmur grados.
6 m . . 708,00 5 #,4 6*,8 N. E .......... Despej.0
9 m 707,48 9°,7 12M N. E . . . . . Nubes.

13.. v 706,38 11° 8 14°,8 N. E.v . .. Idem.
3 t .. 705,00 137) 16*.2 N. E........... Idem.
6 t,  .. 704,50 1 !°,5 14°,* N. E .......... Cubierto.
9 n. 70551

t
7 ' 8 ' 9* ,7 n . e  - . . . . üéspej *

Taoipeicdui a má
x im a del d ía , . . U 'A 17* ,8

T e m p era tu ra  má
xima al sol.  . .. *23\4 28°,9

Tempera tur.-» i m -
del d ia . . . 3°,0 3°,8

Evaporación en las 24 hs. , 7,5 mil ímetros.
Lluvia en  las 24 h o ras .  . . I .»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observaciones meteorológicos del d ia  30 de A bril de 1 ^60*

; ‘ inf . t'O ! i 
i * \ ‘. : í>;!ims Í T e m o o r a t a -  I Olrec;'  -*u 

l l o ra .  y j ra  en ^ r : ¿ e l  
: j i .ve! de! { ¡y r»<!»•?. i r.A>H-
j m*:  ! I

K i t u d o d e l  nie l»

¡ í '7 de la m .1 761,8 I 14°,5 E . . . . . 1
í 1 í i

'A lgunas  nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y  A frica  
el 27 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

B a r ó m e  T e m p e r a 
t ro  r e d u  t u r a  6Q Direocion E S T A D O
cido & 9 ’ g r  a  d o  m del

LOCALIDADES y » )  n i ^ e l cen tig ra  ■v ie n t o . D E L  C I E L O .
d»l m&r. dos. ______ _ ____

D u n q u e r q u e : ----- 767,5. 6°,5. N.N.E. Nubes.
P a r ís .......................... 766,3 4°.7. N......... ; Cubierto.
B avona...................... 763.8. 11°,0. S. O . . . ¡Idem.
L yon .......................... 762,8. 8°,5. N ......... Idem.
M adr id ..................... 759,9. 6°,5. N. E . Despejado.
San F e r n a n d o . . .  . 762,8. 13°,2. N ......... Nubes. I
B ru se la s . . . . . . . . . 765,9. 6°,8. N.N.E. Idem.
T ur in .  ..................... 760,2. 9°,0. E.......... Despejado.
Lisboa .................... 767,1. 15°,1. N, Idem.
R om a....................
F lo renc ia .................
San P e t e r s b u rg o . . 763,6. 5°,3. E.........¡ Nubes.
C ons tan tinop la .  . . IIS to ck o lm o ............... 764,8. r, 2 . N......... ; Cubierto.
A rg e l . . . . .  . . . . . . . i
C openhague . | 759,8. 4°, 2. N. E . Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes  rem it idos  en este dia por la In te rv en 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la del mercado, de g ra 
nos y nota  do prec ios  de ar t ícu los  de c o n s u m o , resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
951 #  fanegas de trigo.

1.723 a r robas  de h a r in a  de id.
5.300 libras de pan  cocido.
7.459 ar robas  de carbón.

82 vacas, que com ponen  34.521 libras  de peso.
354 c a rn e r o s ,  q ue  hacen  9.602 l ibras  de peso.
155 corderos, q u e  hacen  3.641 l ibras  de peso.

rR E C IO S DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE UOY.

Carne  de vaca , de 50 á 56 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 
cua r tos  l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cua r tos  libra.
Idem de te rn era ,  de 64 á 76 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 42 

cuar tos  l ibra.
Idem de cordero  , á 17 rs . a r r o b a ,  y de 18 á 20 cuartos  

l ibra.
Tocino añejo, de 97 á 100 rs. a r r o b a , y de 36 á 38 cu a r

tos libra.
Jam ó n, de 102 á 113 rs  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Acei.e, de 77 á 80 rs . a r ro b a ,  y de 24 \ 26 cuar tos  libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a r roba ,  y de 10 á 12 cu a r to s  cu a r

tillo.
Pan  de dos l ibras ,  de 11 á 13 cuartos,
G arbanzos , de 30 ó 40 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Jud ías ,  de 22 á 29 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ibra .  
A r ro z ,  de 29 á 34 rs  a r ro ba ,  y de 10 á 14. cuar tos  

libra.
Len te jas ,  de 16 á 19 rs .  a r r o b a ,  y de 7 á 9 cu a r to s  

libra.
C a r b ó n , de 7 #  á 8 rs .  a r ro ba .
Jab ón ,  de 66 á 72 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 cu a r to s  

libra.
Patatas,  de 6 #  á 7 #  rs . a r r o b a ,  y de 2 #  á 3 #  c u a r 

tos l ibra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 22 á 23 #  rs . fanega.
A lg a r ro b a , 4 30 rs . id.

Trigo vendido.
34 fanegas ¿ .. 50 rs .  47 fanegas á . . 47 #  ¡s.
4 0 . . . . . . ..........  43 3 0 ......................... 46
22.......................  44 9 0 ......................... 45
70....................... 49 3 8 . . . , ............. 46 #
33.......................  44 8 0 .............................  47

150.......................  48 3 0 ............................  47 #
30.......................  46 4 4 .....................  49*/*
38____ ______  48 3 0 .................. .... 4 6 #
50.......................  47 #  ' 3 2 . ................   • 45
32.......................  46 2 5 ......................   4 7 #
9 0 . .....................  47 #  3 0 ...................   4 5 #
50.  ................. .. 50 3 0 ........................... 45
48......... .......... 45 4 0 ......................... 48
90.......................  48 _______

Trigo ven d ido   1.323 fanegas
Quedan por  v ender  2.665.

Precio  m á x i m o   50.
Idem m ín im a .  . . . . . .  43.
ídem m e d i o .......  47,20.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  par? su inteligencia, 
Madrid 30 de Abril de i v:60.— El Alcalde-Corregidor. 

Duque He Susto

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 30 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 47 ; no 
p u b l i cad o ,  47-10 c. d,; á plazo, 47-30 á fin próx. ó á 
volun tad,

Idem del 3 por 100 diferido , p ub licado ,  36-80  y  85; 
á p lazo, 37-05 y 10 c. á fin próx. ó vol.

Deuda del p e rso na l ,  no p ub l icado ,  11-10.
Acciones de c a r r e te ra s ,  emisión de I.° de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l ,  id., 90 d.
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 92.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 , de á 2.000 r s . ,  idem,

94-75 d.
Idem do 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 92.
Idem de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem,

89-75.
Accione's de O bras  p ú b l icas  de 1.° de Julio de 1858. 

idem , 89-90.
Idem del Canal de Isabel 11. de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l , i d . , 107-75 d.
Acciones del Banco de España ,  id. ,1 9 1 .
Idem de la Compañía del f e r r o - c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam p lo na ,  id. , 2.000.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-70.
P nn s  á 8 d ¡>>s v is ta ,  5-27 p.

s o r s a s  e x t r a n j e r a s .
P arís  30 de Abril de 1860.

Fondos fra n c ese s .. | ¡  % ¡ o ® ' y . ' ; . ' y  ge’.SO.
í 3 por 100 in te r io r .  4 6 # .

E s p a ñ o l e s . 1 Idem ex te r io r   47 6 /8.
( Idem d iferido   36 3/8.

Consolidadj s ........................ ...  95 #  á 3/8,
Amberes 26 de Abril. — In te r io r ,  45 5 / 8 . — Diferido 

35 3/8.
Amsterdam  25 de A b r i l—  Interior , 46 4 /2.  -r- Diferi

do, 35 11/16.
Bruselas 26 de Abril.— Diferido, 35 d inero
Francfort 25 de A b r i l—  In terio r  . 44 3/4. — Diferi

do , 35 3/8-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud  de providencia del Sr. D. Juan  H ernández Casas, 

M agistrado de Audiencia y Juez de p rim era instancia del Bar
quillo de esta capital, .refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita y  llama por térm ino de cuatro d ia s , á contar desde esta fe
cha, á D. Antonio del C an to , empleado que fué en una adm inis
tración de diligencias en esta c o rte , y á Marcelo Hijosa y  Pa
blo Santos, para que se presenten  en mi Juzgado, sito en el piso 
bajo de la T e rrito ria l. plazuela de Santa Cruz , ó por la Escri
banía det refer ido Escribano , calle M ayor , núm . 106, á fin de 
evacuar unas diligencias en asunto civil.

M adrid 28 de Abril de 1860 .= Isid ro  H ernández. =  Y .0 B .° -= 
Casas. 2204

En virtiid de providencia del Sr. D. Luis A larcón, Juez to
gado do prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del núm ero d é la  misma D. José Marín, 
se saca á pública subasta por térm ino de 20  dias una tierra  en 
térm ino de Chinchón , al sitio de Yaldecalera ó Cañada de la 
Zorra, linde el B arran co , Isidoro Gil y C erros, de caber como 
ocho fanegas de 400 estada les, dividida por el sendero de dicho 
paraje  en cuatro pedazos, cuya tie rra  ha sido tasada en la can
tidad de 4.360 rs. v n . ; y  para su rem ate se ha señalado el dia 
11 de Mayo próximo á la una de su tarde, en la audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la T errito ria l, plazuela de 
Santa Cruz.

Las personas que qu ieran  hacer p o stu ra  acudan  á este acto 
y les serán adm itidas siendo arregladas.

M adrid 16 de Abril de 1860.= José M arín. 22 0 2

D. M ariano de V aldenebro y Olloqui, Auditor de G uerra ho
no rario , Caballero de la Real y  m ilitar O rden de San Fernando 
y de la ínclita y  m ilitar de San Juan de Jerusa len , condecorado 
con otras cruces de d istinción, individuo de varias corporaciones 
científicas y literarias , Abogado de los T ribunales de la nación y  
de los Ilties. Colegios de Sevilla y V e ra , y  por S. M. Juez de 
p rim era instancia del distrito  de San Antonio de esta plaza.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que ten
gan en su poder los conocimientos siguientes: uno de seis tejos 
de oio quintados en las Reales Cajas de la Paz, núm eros 249, 
250, 305, 306, 307 y 308 , los cuatro de ley de 23 quilates, uno 
■de 21 quilates y el otro de 19 y medio, con peso todos de 41 li
bras 3 onzas y  14 adarm es, em barcados en la fragata La M edea , 
su M aestre D. Blas Antonio A güero, que venían de cargo y 
riesgo de D. Martin José de M urúa, y otro de 1.340 pesos fu e r- • 
¿es em barcados en la fragata L a  F am a, su M aestre D. Lorenzo 
Bazo, por cuenta y riesgo del m ismo, para  que en el térm ino de 
20  dias se presenten  en este Juzgado acreditando el medio legíti
mo por que existan en su p o d e r ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se declarará  el extravío de los mismos, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Abril de 1860 .= M arianode V a ld en eb ro .= R icar- 
do de Pró. 2 2 1 0

Decanato del cuerpo de Jueces de prim era instancia de S e- 
villa.—En cumplimiento á lo acordado por la Excma. Sala de 
gobierno de la Audiencia del territo rio , se convoca á todos los 
que se crean con derecho á la responsabilidad prestada  por Don 
Francisco P eñas y Cañas sobre el ejercicio del oficio de P rocu
rad o r del núm ero de esta ciudad que desem p eñ ab a , para  que 
en el térm ino de 15 dias, contados desde el en que aparezca in
serto el presente en la Gaceta de M a d r id , deduzcan sus recla
maciones por conducto de este Decanato á los efectos condu
centes.

Sevilla 12 de Abril de 1 8 6 0 .^ P e d ro  de T orres I su n z a .^ Ju a n  
Bautista del Pino. 2 1 9 5

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p rim e
ra .instancia  del Mediodía de esta corte, se cita á Angel Gonzá
lez, Josefa Rodríguez su mujer, y  á Josefa Jorge, para que d en 
tro  del térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de es
te anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en dicho Juzgado á 
p resta r cjerla declaración en la causa qne se instruye en el m is
mo contra Leonor-de la Rosa González por hu rto ; apercibidos 
que de no verificarlo en dicho térm ino les pa rará  el perjuicio 
que haya lugar. 2 4 %

D. Luis Gorizaga Leal, Juez de p rim era instancia de esta ciu
dad de Baeza y su partido .

P or el p resente hago saber que celebrada en 23 del corriente 
junta de acreedores para  el nom bram iento de síndicos en e 
concurso á que se ha presentado D. F ra n c isco  d e l C astillo  y Pa
d illa , vecino y  traficante en L in a res , fueron elegidos «para taU 
cargo D. Francisco Javier G arro y D. Francisco M artin , vecinos 
de esta c iudad, d quienes se ha mandado hacer entrega de cuan
to corresponda al concursado, bajo pena de m al pagado, en auto 
de 25 del que rige.

Y para que llegue á noticia de quien corresponda se publica 
y fija el presente. o ¿

Dado en Baeza á 27.de Abril de 4860.— Luis Gonzaga L ea l.=  
Por su m andado , Francisco de A. Espadas. 2197

D. Federico de Portillo , Juez especial de Hacienda de esta 
provincia &c.

P o r el presente cito, llamo y  emplazo por el térm ino im pro - 
rogable de 30 dias á D. José María Pastor y Pardillo, natural de 
Osuna, vecino de Igualeja y residente en M adrid , donde ha 
ejercido cargo de Inspector de vigilancia, casado y d e  28 años» 
para que se.presente en este Juzgado á o ir  la sentencia dictada 
en causa que se le ha seguido sobre haber constituido en arresto  
á un comisionado de Hacienda en dicha villa de Igualeja en ei 
año d e  1849; apercibido de que si no lo hace se le declarará  re 
belde y contumaz é incurso en las penas de la ley, entendiéndo
se las providencias que se dicten con los estrados de esta au
diencia.

Dado en Málaga á 25 de Abril de 1860.—Federico de P o rti- 
llo .= P o r m andado de S. S . , José Villarazo, 2198

S entencia.— En la villa de M adrid , á 14 de Marzo de 1860, 
el Sr. D. Gregorio Rozalcm, Juez de prim era instancia del d istri
to de la Audiencia de esta capital :

Habiendo visto estos autos de m ayor cuantía seguidos á ins
tancia de D. Ramón de ía Puente, y en su nom bre el P rocurador 
D. Juan Ramón de Roa, contra D. Francisco H errera  y  Búrgos, 
y en rebeldía de este con los estrados del Juzgado, sobre pago de 
m aravedís, S. S. por ante mí el Escribano, d ijo :

Resultando por la escritura de convenio que obra en autos, 
otorgada en esta corte en 5 de Febrero de 1857 ante el Notario 
D. Santiago Sánchez M árcos, que el-actor se obligó á en tregar al 
dem andado 25.000 rs. según los fuera necesitando pa ra  con ellos 
atender á la obra de que se hallaba encargado del octavo trozo 
de la línea férrea  que desde esta ha de concjupir á Zaragoza: 

Resultando que según los recibos de los folios 5, 6 y 7 , sus fe
chas 12  de Febrero de 1856 y 19 de Febrero  del 5 7 , el H errera  
y Búrgos recibió del D. Ramón de la Puente los 25.000 rs., más 
1.245 que le fueron entregados el 24 dvel citado mes de Febrero  
del año de 57, según aparece al dorso del recibo del 19 del p ro 
pio mes:

Resultando de la citada escritura que el deudor se comprometió 
á en tregar las certificaciones que le fueron expedidas por e l j n -  
geniero á su acreedor para que este con ellas percib iera en pa
go del crédito que se reclama lo que el H errera  y Búrgos de 
biera reem bolsarse después de satisfechos los jornales, lo que no 
verificó:

Resultando asimismo que el Puente debió percibir, á más de 
su crédito, el medio por 100  mensual de  las cantidades que in
gresasen en su poder por aquel concep to :

Resultando según la sexta condición de la referida escritura  
que el D. Ramón de la Puente, luego que trascurrió  un mes des
pués de hecha liquidación por la falta de pago, usó del derecho 
que por la misma le fué concedido para acudir á los Tribunales: 

Considerando que entablada la dem anda, el H errera  y B ur
gos fué citado y emplazado por medio de los periódicos oficiales 
m ediante á ignorarse su p a rad ero , sin que en el curso de estos 
autos se haya presentado, ni persona alguna en su nom bre, de 
lo que se deduce no tiene que excepcionar ni a legar en centra  
de la reclamación que se le hace po r el D. Ramón do la Puente 

Considerando que el actor hajprobado plenamente los hechos
e n  q u e  fundó su escrito de dem anda:

C on s id e r a n d o  q u e  s e g ú n  la l e y  1.a, título 1.°, libro 10 d e  la 
N o v í s i m a  R ecop ila» .i on . d e  c u a iq u ie i  fiem a que ap a re z c a  qu e  
uno quiere obligarse queda obligado, precediéndose en su con
secuencia á la indemnización de daños y i perjuicios al acreedor  
cuando á osle se le lálle¿á,lo pactado y p reven ido ;

Visto.io expuesto, alegado y probado por la parte  actora , la 
ley citada y cuanto de autos resulta, debió de condenar \ con
denaba al I). Francisco l le n e ra  y Búrgos al pago de los 2R.-245 
reales que aparece e< en deber á D. Ramón de la Puente, el 
medio por 100 m cnsin!. ó sea el 6 al año. ¿í contar desde el dia 
en qup debió veiiíic.u aquel pago hasU que lo realice, y en to
das l.iS cOíLiS ocasionadas en e! p. e*ente ju ic io . »u>erle-c 
$9Qtepcia en k>s pet iodic-.'s uijriale*.. e n . eunlormidfld a ,M que

pre viene el párrafo prim ero del arl. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Así definitivamente juzgando lo p roveyó , mandó y firma 
S. S , de que yo el Escribano doy fe .= G regorio  Rozalem.==01a- 
lio Mejía. 2208

Sentencia.=*=En Chinchón, á 16 de Marzo de 1860: vistos los 
autos pendientes en este Juzgado entre parles, de la una D. Jasé 
Calderón de la Barca, por sí y como socio de la compañía de co
mercio de los Sres. viuda de G uerrero  ó hijos, de M ora, en su 
nom bre el Procurador D. Felipe A cuña; de otra Francisca Ro
dríguez Escalona y sus hijos, vecinos de A ranjuez, en su nom
bre el Procurador D. Víctor Rey, y los estrados p o \  José F er
nandez, vecino de dicho Real Sitio, sobre tercería  de mejor de
recho interpuesta por el prim ero á los bienes em bargados al úl
timo á instancia del segundo en el ejecutivo al pago de m arave
dís; V

Resultando que deducida dem anda ejecutiva por la Rodriguez 
Escalona contra los bienes del F e rn an d ez , se dedujo la de terce
ría de m ejor derecho por 3.400 rs ., resto de m ayor cantidad, en 
16 de Diciembre último por el referido  Calderón de la Barca á 
los bienes em bargados, especialmente la casa hipotecada á su fa
vor en la escritura otorgada el 3 de Febrero  de 1853 ante el Es
cribano D. Manuel Jorge M artin C oronel, Escribano del núm ero 
de M o ra :

Considerando que sustanciada en pieza aparte y en via o r
dinaria con el ejecutante y ejecutado, ámbos han venido á re 
conocer la preferencia  del tercer excluyente, expresam ente el 
p rim ero, allanándose á que sea pagada la susodicha sociedad con 
preferencia á su crédito , é implícitamente el segundo po r no 
haber venido á oponerse;

Fallo que debo declarar y declaro preferente  el pago de los 
3.400 rs. que reclama la sociedad G uerrero é h ijos, d$l comeroio 
de M ora, al crédito del ejecutante Francisca Rodriguez Escalona 
y  sus hijos en la casa hipotecada con las costas en que se conde
na al ejecutado José Ferdandez.

Así p o r esta mi sentencia;, que además de notificarse en los 
estrados y de hacerse notoria por edictos en la forma prevenida 
en el. art. 1.183 de la ley, se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno, como se prev iene en el 1,190, 
lo p roveo , m ando y firm o .= V ícto r López de María.

Publicacion.= En la villa de Chinchón, á 17 de Marzo de 1860. 
el Sr. D. Víctor López de M aría, Juez de prim era instancia de 
la misma y su p a rtid o , dio y pronunció la anterior sentencia es
tando en audiencia pública, de que yo el Escribano doy fe .=  
Nicolás Segovia. 2203

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Noticias telegráficas de Lóndres aseguran  que las 
Potencias se ha llan  cási conformes acerca de la opor
tun idad  de la Conferencia: solo falta la formación del 
program a.

Parece que Francia lia form ulado un proyecto 
que será sometido al exám en de las Potencias in te 
resadas p a ra  su  aceptación. Opina F rancia por qne 
se limite el objeto de la Conferencia al exám en del 
a rt. 92» del acta final de Viena, que contiene las esti
pulaciones relativas á los distritos neu tra les del Clia- 
blais y Faucigny . P a ra  facilitar el cometido de la 
Conferencia añade F rancia que se halla dispuesta á 
acep tar las m ism as cargas im puestas por e l a rt. 94 al 
Piam onte en favor de Suiza.

P ara el caso en que las Potencias opinen que d i
chas cargas deban  ser m odificadas, porque la incor
poración de la Saboya á F ranc ia  da por resultado 
nuevas condiciones estratégicas p a ra  Suiza, F rancia  
acep tará  cualquiera com binación que no a lte re  sus 
derechos adquiridos po r el tra tad o  de $4 de Marzo 
ni segregue p a rte  alguna de Saboya.

Con fecha 22 de Abril escriben de Berlin al ,Jour- 
n a l d es  D ebats q ue  después de dos dias invertidos en 
an im adas discusiones, la Cám ara de los D iputados h a 
b ía  aprobado  por m ayoría de 207 votos contra 68 la 
mocion dé M. de Vincke encam inada á in v ita r  al 
G o b ie rn o  á  q u e  e m p le e  to d o s  los  m e d io s  q u e  es
tén  á su aléance á fin de restab lecer legalm ente la 
Constitución de 1831, abolida á  consecuencia d é lo s  
acontecim ientos de 1 848 en la Hesse-Electoral.

La G aceta de W e s e r , con referencia á noticias de 
la capital de Prusia fecha 23, indica que la comisión 
encargada de exam inar el asun to  del Schleswig 
aprobó el 21 por u n an im idad  su d ictám en de acuer
do con el Ministro de Negocios ex tran jeros, form u
lando una petición en los térm inos siguientes:

«La Cám ara de los Diputados desea in v ita r al 
Gobierno á fin de saber hasta qué pun to  las condi
ciones im puestas en las negociaciones de 1851 y 1 8 5 2  
al Gobierno d inam arqués acerca del Ducado de 
Schleswig se han cum plido, y hacer lo que sea nece
sario p ara  que dichas condiciones, garan tidas por 
Prusia, se ejecuten .»

INTERIOR.

MADRID 1.° DE MAYO.

PROGRAMA DE LA FUNCION CÍVICA Y RELIGIOSA CON QUE SE 
HA DE CELEBRAR EN ESTE ANO DE 1 860 LA MEMORIA DE LOS 
PRIMEROS HÉROES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA DEL DOS 
DE MAYO, EN LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO Y CAMPO DE 
LA LEALTADj DONDE EXISTE EL MONUMENTO QUE CONTIENE 

SUS PRECIOSOS R ESTO S.

1 Se an unciará la función el dia 1 .° de Mayo 
á las tres de la tarde  con un clam or general de cam 
panas en todas las iglesias, repitiéndose otro igual á 
las nueve de la noche.

A dicha hora  de las tres, una sección de a r lille -  
ría, colocada en las afueras de la puerta  de Alcalá, 
rom perá el fuego con tres cañonazos, y continuará dis
parando uno cada m edia hora hasta la re tre ta .

A las cinco de la tard e  se can tará  una solemne 
Vigilia en la Real iglesia de San Isidro, con asistencia 
del A yuntam iento y convidados que gusten-concurrir.

2.° El dia Dos de M ayo  al toque de d iana rom pe
rá  el fuego ia sección de artille ría  con tre s  cañonazos, 
y  ̂ seguirá disparando uno cada m edia hora hasta que 
se haya can tado  el responso en el C am po de la  L ea lta d .

Desde las seis de la m añana hasta las doce se d i
rán  Misas en sufragio d é la s  Víctimas ju n to  al Monu
m ento que guarda sus cenizas. Con igual objeto se 
celebrará Misa can tada con Vigilia en todas las p a r
roquias de esta capital.

A las nueve se reunirán  en las Salas Consistoria
les todos los convidados q ue  hayan correspondido á 
la invitación del A yuntam iento , y  á las nueve y m e
dia deberá  pon erse 'en  m ovim iento la comitiva por el 
orden siguiente: a b rirá  la m archa un p iqu ete  de ca
ballería de la Guardia civil veterana; seguirán los 
acogidos en el Asilo de m endicidad de San B ernardi
no, los de la casa-H ospicio, los niños del colegio de San 
Ildefonso, los inválidos del ejército, los parien tes dejas 
víctim as del Dos de M a y o , los Sres. Jefes y Oficiales 
del Ejército y A rm ada, ios Maceros del A yuntam ien
to y la Corporación m unicipal con los altos Funciona
rios llevando el Presidente del A yuntam iento á su 
derecha al Excmo. S r. Capitán general, y á su  izquier
da al Excmo. Sr. Director general de A rtillería; y 
ce rrará  la m archa una columna de honor, com puesta 
de seis compañías de los cuerpos de la guarnición, 
precedida de una música m ilitar.

Se d irig irá la comitiva por ia calle Mayor, la de  
ciudad-R odrigo, Plaza de la Constitución, Arco y ca 
lle  de Toledo, hasta la Real ig lesia  de San Isidro, d o n 
de se  celebrará Misa solemne. Concluida esta, p r o 
nunciará la oración  fúnebre el Sr. D. Pedro Arenas, 
P red icad or de S. M., y term inadas las exequias volve
rá á p on erse  en movimiento la com itiva por el mismo 

1 orden , dirigiéndose por ia calle de Toledo, Plaza d é lo  
f.on>titucion, calles de Gerona, A toch a , Carretas, Puer

ta del Sol, calle de Alcalá, al Prado, en donde se in
corporará á la comitiva el Cabildo de Sres. Curas p á r
rocos de esta capital, que se colocará delante de los 
Maceros del A yuntam iento V se dirig irá al Cam po de  
la Lealtad , en el cuaFse hallará un  cuadro de tropas, 
en cuyo centro so colocará la comitiva, cantándose en 
seguida un solemne responso; y concluido, re tira 
rá  el Cabildo á la iglesia de San Ferrnin.

Acto continuo la colum na de honor ljpra las des
cargas de O rdenanza, y  lo mismo las tropas del e jér
cito y  la Artillería, como en los funerales de Capilan 
General con m ando en Jefe que fallece en plaza. En 
seguida desfilarán por delante del Monumento todas 
las tropas de infantería, caballería v artillería , que se 
hallarán  formadas anticipadam ente del modo q u e  p re
venga el Jefe encargado de cum plir las disposiciones 
adoptadas por el Excmo. S r. Capitán general, de 
acuerdo con el Ayuntam iento. Concluido el desfile 
quedará term inado el acto.

La Sociedad de Fomento de la cria  caballar de España, 
de que .es  protectora S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l  II, a n u n 
cia al público  que las ca rreras  de que  traía  su  reg lam en
to te nd rá n  lugar en la Real Casa de Campo los dias 17 y 20 de Mayo y hora de las cua tro  de la ta rde, si el t iem
po lo permite.

p r e m i o s .
Dia 17 de Mayo.

1.* El de la Inspección de Carabineros  , 1.000 rs. vn,
2.° El de la Sociedad, 2.000 rs.
3 /  El de la m ism a, 6.000 rs.
4.a El del Ministerio de la G uerra ,  8.000 rs .

Dia 20 de Mayo.
1.a El de la Sociedad, 3.000 rs. vn.
2.° El del Ministerio de Fomento, 4.000 rs.
3.° El de S. M. la R e i n a  nuestra  Señora, 12.000 rs.

 Según correspondencias  de Aranjuez, se sabe que el
Duque de Tetuán  llegó al Sitio á las tres y media de la 
m añana de ayer. La estación del fe rro -ca rr i l  estaba v i s 
tosamente adornada con faro les, ban de ras  y alfombras, 
ocupada con gente ansiosa de ser la p r im era  en saludar 
al invicto soldado. No obstante lo avanzado de la hora, 
había  u n  coche de la Casa Real esperando al i lus tre  ex 
pedicionario.

Y mientras  el afortunado oaudillo reco rr ía  con r a 
pidez la dis tancia que le separaba de su Soberana , esta 
augusta S eñ ora ,  que desde las p rim eras  horas  de la m a 
ñ ana  habia  demostrado la mayor impaciencia por saber 
su  feliz a rr ibo  á las playas e sp a ñ o la s , es tuvo recibiendo 
despachos telegráficos de todas las estaciones. Y no sa
tisfecha con esta alta demostración de carino  q u e  d is 
pensaba al afortunado G e n e r a l , quiso  h o n ra r  en su 
persona á todo el e jército ,  y dispuso que el Sr. Conde 
de Bala zote, que ac tua lm ente  desempeña el cargo de 
Mayordomo Mayor de P a la c io , fuese á la estación á reci
b ir  en  su n om b re  al vencedor de Africa.

También S. M. el R e y  mandó por su parte á su pri
mer Ayudan te  el General L em e ry ,  y ámbos Jefes de 
Palacio condujeron  al caudillo á la presencia de les Mo
narcas  á las cuatro  y  ocho minutos de la madrugada.

El recibimiento  que  SS. MM. han  hecho al General 
CFDonnell ha  debido llenarle demoble orgullo. S. M. el 
R e y  se adelantó á recibirle en la Cámara y le estrechó 
en tre  sus  b razos ,  á pesar de que  el General se inclinó 
para besarle la mano.

La augusta Señora,  á presencia d« una gran  parte  
de la Régia serv idum bre ,  dispensó al G eneral O’Donncll 
las más afectuosas y señaladas distinciones.

La audiencia  duró  media hora poco m ás ,  sin  que 
asistiese á ella n in gu na  otra persona más q u e  los Reyes 
y el General, que se re t iraba  p rofunda y v is ib lem ente  
conmovido.

Los Sres. Balazote y  Lemery, ámbos de un iform e, le 
acompañaron  á su casa del mismo modo q ue  le hab ían  
llevado á Palacio, en un  coche de Persona Real.

El General vestía él un ifo rm e que  ha usado en cam 
paña. Levita abrochada sin  dis tin tivo a lguno, pan talón  
graneé y ros.

En la  estación le h ab ían  rec ib ido ,  en tre  otras perso
n a s ,  la Duquesa de T e tu á n ,  con una de sus h i jas ;  el 
General U rb in a  y el Director de Sanidad. También es
taba todo el Consejo de Sres. Ministros.

Parece que  en Alicante , en Almansa y en Albacete 
el General ha sido objeto de ardientes manifestaciones. 
En m uchos  pueblos le arro jaban  palomas, y en  Albacete 
el Ayuntamien to  parece que le tenia dispuesta  una a b u n 
d an te  y magnífica cena. Las Autoridades m il i ta r  y civil 
d e j a  provincia de Alicante ,  como las de Albacete, acom 
p añ aro n  al General O’DonnelI hasta el límite de sus  res
pectivas provincias.
  Aproximándose la rom ería  pop u la r  del Patrón de
Madrid, la sacram ental está  revocando la ermita del S an 
to con el gusto que  requ ie re  el o rnato  público. El A y u n 
ta m ie n to ,  por su p a r te ,  está repa rand o  tam bién  el c a 
m in o ,  de suerte  que  ofrezca comodidad al vecindario  que 
visite el san tuario .

Sabemos que la sacram ental no omite medio para 
am enizar aquel s i t io ,  y  q ue  tiene el provecto de cons
t ru i r  un  campo santo contiguo al exis tente á la al tura 
del d e N á p o le s ,  Burdeos y Par ís ,  otras capitales de E uropa.
  Ayer dió principio la solemne novena que  consa 
gra anu a lm en te  al Santísimo Sacram ento  la Real A rch i -  
cofradía del Alumbrado y Vela con tinua en los Santos 
Sagrarios. La iglesia parroqu ia l  de San Ginés , donde 
se ce le b ra , está adornada con riqueza y gusto. En las 
funciones de la m añana pred icarán  varios señores o ra d o 
res de conocida reputación, al te rnando  pdr las tardes los 
Sres. D. Gregorio Montes, Predicador de S. M .; D. T ris- 
tan Medina, presbítero de la Habana; D. Tomás Alepuz, 
m isionero apostólico, y el reverendo P. Fr. Félix María 
de Cádiz, de la ó rdeivde  capuchinos.
 Santos d e l d í a . — San Felipe y Santiago, Apóstoles.

C uaren ta  Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Catalina.

ALICANTE 29 de A b r il— Tan luego como se tuvo 
noticia de la salida para esta del Duque de T e tu án ,  las 
Autoridades y Corporaciones se ap resu ra ron  á te rm inar  
los preparat ivos que  se hacían para rec ib ir  d ignam ente  
al  i lustre  General.

Con este objeto se terminó ayer  un  arco de tr iunfo 
que levanta  la provincia  en la en trada de la ciudad por 
la par te  del puerto.

La Municipalidad ha levantado también una elegante 
columna dedicada á la victoria de nuestro  ejército , cuyo 
trofeo, elevado delante de la Casa capitular, armoniza con 
el bri l lante decorado de la fachada de esta, cási cubierta  
con b ande ras ,  escudos y guirnaldas.

La Municipalidad ha invitado ni mismo tiempo á d e 
corar sus  fachadas respectivas á todos los vecinos de la 
calle y plaza del Mar, calle de la Princesa , plaza de la 
Constitución y calle de San Francisco, que es la c a r r e ra  
que debe seguir S. E. Muchas de estas casas se adornan  
de u na  manera n o t a b le , dist inguiéndose el Consulado, 
Instituto  y varios  otros edificios públicos.

Dictadas las p r im eras  d isposiciones, el Ayuntamiento  
dispuso d ar  conocimiento al público de tan fausto acon
tecimiento  por medio del bando que insertamos en el 
lugar correspondien te; y reun idas  todas las Autoridades, 
se acordó consignar en forma de programa, para estable
cer  una  m archa  co n venien te ,  el orden con que había de 
procederse á la recepción preparada , cuyos principales 
detalles son como sigue :

E n  el momento  de hallarse á la vista el vapor que  
conduce al Duque de Tetuán , uno de los fuertes de la 
plaza disparará  un c a ñ o n az o , á cuya señal empezará el 
toque de las campanas del Ayuntamiento , seguido de un 
repique general do todas las de las iglesias.

A  esta señal deberán reunirse  en el Gobierno civil 
de la provincia todos los empleados , funcionarios v p e r 
sonas qué  gusten cum plim entar al General.  Inmediata
mente y en la Sala capitular,  los 11 Si es. Concejales con 
todos los dependientes de la Municipalidad.

En unión de la Autoridad civil pasarán  á bordo co 
misiones compuestas  de las personas reun idas  en el Go
bierno , así como de la Corporación m u n ic ip a l , yendo el 
resto de aquellas á s ituarse en el punto  del desembarque.

Los individuos del Ayuntamiento  que no forman par
te de la comisión q ue  pasa á cum plim entar  al General á 
bordo del buque que le conduce permanecerán en la Ca
sa capitu lar con objeto de recibir á S. E . , y ac o m p a ñ a r
le á las habitaciones del mismo edificio que lu josamente 
engalanadas se destinan para su alojamiento.

En la misma Casa cap itu lar  t e u d n U u g ar  un  espléndi
do buffet q ue  ofrecerá la provincia á S. E.

En el arco do tr iunfo de la en trada del muelle, levan
tado ,  como hemos dicho, por la p ro v inc ia ,  se situa
rá  una comisión que en nom bre de esta felicite al v en 
c e d o r  de Africa en representación del ejército español.

Las fachadas de las casas de h  ca rrera  que  ha de 
a t r a v e s a r  el Duque esta rán engalanadas con colgaduras, 
banderas  y demas adornos , y completamente i lum ina
das, si el General  hiciere su en trada por la noche.

Fn este caso serv irá de >eñal la campana del Ayunta- 
miento seguida fiel repique general , minándose eu  el 
mpeíljLy iuT-H de {t¡mifn dependien tes  del Gobierno civily M unicip io , con pir'uvV.in de. jhnebafi d@ afe f tág



de hacer sé u s o , si fuese posible, de una luz eléctrica 
convenientem ente colocada con objeto de ilum inar el 
puerto.Precedido de un  destacam ento de carabineros de á 
caballo, hará su  entrada el Duque en la carretela abierta 
preparada al efecto, á la cual seguirán inm ediatam ente la 
de las Autoridades y Corporación m unicipal, y á estos 
m u ltitu d  de carruajes con los dem ás funcional ios y per
sonas convidadas al efecto.

A la salifia de la capital seguirá igual órden la com i
tiv a , situándose en la p u erta  de San Francisco destaca
m entos con hachas para ilum inar toda la alam eda si fue
se necesario, así como tam bién la estación , donde una 
comisión destinada al efecto recibirá á S. E. y la com iti
va, á fin de conducirle todos hasta el coche donde ha do continuar su viaje.

Con objeto de p rev en ir la.confusión é inconvenientes 
que produce la aglom eración de gentes en estos casos, 
se han adoptado las más acertadas disposiciones, o rg a
nizando todos los servicios con una precisión m ilitar.
( C .n m p rr . in  )

CÁDIZ —  Algeciras  (á bordo de la Villa de Bilbao) 24 
de A b ril—El m artes de la sem ana pasada salimos para 
G ibraltar, en cuya bahía fondeamos á la media hora.

El objeto de nuestro  viaje era traer las cenizas del 
Teniente General do la Armada D. Gabriel Ciscar, que 
m urió en aquella plaza hace treinta y tantos años.

Creíamos que el desempeño de esta comisión fuese 
cosa de dos ó tres dias; pero los ingleses se esm eraron 
en hacer á los restos del General español todos los hono
res que le correspondían , y aun algunos que no le cor- 
pondian , y tanto esto como las .dificultades que hubo 
por parte del Sr. Obispo de G ibraltar fueron causa* de 
que se detuviese la operación hasta el viernes. ó

A las cinco de la ta rd e , reunidos todos en c a s a 'd e  
nuestro C ó n su l, salimos para el cem en terio , á donde 
también concurrió  el G obernador de la plaza con toda 
su comitiva y  el Obispo con dos sacerdotes católicos. 
Asistió toda la guarnición.

Desde allí em prendim os la m archa. Iba delante un  
batallón de infantería inglesa abriendo paso: en seguida 
venia la caja con las cenizas colocada sobre un canon 
lirado por caballos á rab e s , y ñX rededor Oficiales in 
gleses y españo les, llevando- las c in ta s , y  una guard ia 
de soldados ingleses y m arinos españoles. D etrás venia 
otro batallón de artilleros ingleses. En el cam ino del ce
m enterio al muelle había o tros dos batallones form ando 
calle y presentando las arm as.

Desde que se puso en m archa el cortejo fúnebre , una 
batería del Peñón estuvo d isp arando  u n  cañonazo de m i
nuto en m inu to , hasta que llegó aquel á bordo de la 
corbeta

Estando ya allí hizo el buque un saludo de 15 caño
nazos y la plaza otro de 17.

En fin, la caja se introdujo  á bordo , no sin  algún  tra 
bajo , pues fue necesario izarla con u n  aparejo por lo 
enorm e de su peso, pues eran dos cajas de p lom o, una 
donde en terraron  el cadáver, y esta dentro  de otra que 
ahora se ha hecho, y las dos colocadas en una de caoba 
m uy bien labrada y guarnecida.

E ntraron á bordo el Sr. Obispo con los dos sacerdotes 
y  el Cónsul , y después de situarse la caja en el ca tafa l
co que habíam os preparado , se rezó un  responso y concluyó la ceremonia.

Era va m uy  tarde y no pudimos responder hasta e ld ia  
siguiente á los saludos de los ingleses que hab ían  sido 
m uchos. Teníamos órden de devolver cañonazo por caño
nazo , de suerte que fué preciso contarlos; y como nece
sitábam os además contestar al saludo que nos habia h e 
cho un  buque ru so , d isparam os nada ménos que 156 cañonazos.

.Al medio dia vino el G obernador de la plaza á v isitar 
¿ nuestro  Comandante, y cuando se despidió nos p rep ara
mos levando anclas para sa lir al otro dia, como lo verifi
camos para este puerto. (El Comercio.)

JEREZ 27 de Abril.-^Tam bien Jerez ha hecho un  en 
tusiasta recibim iento al b rillan te  regim iento de corace
ros que pasó por esta ciudad para la g u e r ra , y  ahora 
vuelve cubierto de gloriosos laureles.

Desde media tarde comenzó ayer á c ircu lar la noticia 
de la llegada del regim iento , y al momento se colgaron 
todos los balcones, adornándose m uchos de ellos con banderas.

Una m ultitud de gente se dirigió á la alameda vieja y 
principio del arrecife , por donde debia verificar su e h -  
trada el regim iento, lo cual no se efectuó h asta  las ocho de la noche.

En el mom ento de llegar los batidores á la entrada de la población, una comisión del M. I. A yuntam iento , p re
sidida por el Sr. Teniente segundo de Alcalde , felicitó al 
digno Brigadier Villate en los térm inos más expresivos, 
á los cuales correspondió este con la m ayor efusión y cortesanía.

Un pueblo inm enso, al alegre clamor de las cam pa
n a s , se precipitó al encuentro de los valien tes, á quie
nes recibió en medio de estrepitosos vivas y aclam acio
n e s , ({ue continuaron d u ran te  su m archa por la plaza y 
la calle Larga , donde hizo alto el regim iento.

Todas las calles del tránsito  estaban profusam ente 
ilu m in a d as , y de varios balcones se arro jaron  flores á 
aquellos bravos soldados cuyo m arcial con tinen te e n tu 
siasmaba. Muchos de estos correspondían con vivas al 
pueblo de Jerez á los vítores que se !e prodigaban.

La concurrencia en la calle Larga era tanta que esta
ba com pletam ente in tran s itab le , y m ucho después de 
haber* m archado á sus respectivos alojamientos los es
cuadrones, la gente discurrió  alegrem ente por todas par
tes á pesar de ló frió de la nociie.

Una vez instalado el Sr. Brigadier en su alojamiento, 
que lo es la casa del Sr. D. Jerónim o Martínez Enrile, pa
só á visílarle otra comisión del Cuerpo capitu lar, presid i
da por el Sr. Alcalde, quien  á su Vez felicitó nuevam ente 
á aquel bizarro Jefe de la m anera más cordial y afectuosa , siendo del mismo modo acogido,

Parece que el regim iento perm anecerá aquí dos dias 
para descansar algo de sus.fa tig as , y después co n tin u a 
rá su m archa á la corte. ( El Guadalete.)

VALENCIA 29 de Abril.—Ayer quedaron al cabo sa
tisfechos los deseos de los valencianos. La gran  ovación 
q ue tenían p reparada al General Echagüe.y a í  ejército se 
realizó de la m anera m ás b rillan te  que es posible im agi
nar. Un dia magnífico de p rim avera perm itió á la pobla
ción en tera entregarse al regocijo y á la espansion largo 
tiempo com prim idos, y las calles y balcones se vieron 
desde m uy tem prano ocupados con un  inm enso gentío.

No es posible describ ir la anim ación que reinó y que 
se observa au n  en los m om entos en que escribim os es
tas líneas; no es posible d ar idea del enlusiasm o de los 
valencianos: solo direm os que ha rayado en delirio, y  que 
no recordam os una fiebre de patriotism o y de alborozo 
como la que ayer em bargó los sentidos de nuestros paisanos.

Los balcones vistosam ente engalanados, ios arcos de 
triunfo  que en g ran  núm ero  adornaban la c a rre ra , ios 
aplausos repetidos sin  cesar, la lluv ia de flores, de co 
ron as, de ram illetes que descendían de todos los b a l
cones, las banderas que ondeaban por todas p a rtes , las 
colgaduras de los colores nacionales, las gentes que for
m aban un grupo inm enso en todas las calles, los ecos a r 
m oniosos de las músicas que hendían los a ires , el sonido 
majestuoso de las cam panas, los versos que se im provisa
b an  y se leian á cada momento, los pañuelos que ondea
ban las bellas v alencianas, todo esto y  m ucho más que 
la mem oria no puede recordar form aba u n  conjunto im posible de describir. J

Las tropas que vuelven de com batir en Africa por la 
h onra nacional han tenido en Valencia una acogida tan  
digna, tan  elocuente, tan en tu siasta , tan ca riñ o sa , que solo puede com pararse con lo heroico d é la  cam pana.

El General Echagiie, el héroe del Serrallo que tiñó 
con su sangre la arena africana, contem pló ayer á dónde 
llega un  pueblo grande y am ante de la gloria nacional 
cuando le inspira el entusiasmo.

¡Loor al ejército d e  Africa! ¡Loor al pueblo de Valencia !
Pasemos á re fe rir  pálidam ente, .como no puede m é

nos de hacerlo la plum a, los hechos que ayer tuvieron lugar.
Reunidos á las diez y media en la G lorieta los es tu 

d ian tes con sus banderas, los grem ios con sus estandar
tes y  una inm ensa m ultitud  que obstru ía  todas las ave
nidas, se formó la comitiva en el órden siguiente:

M archaban prim ero diversas banderas, en tre  ellas la lujosa del comercio; seguían los g re m io s , y  después los 
estudiantes del Institu to , de las escuelas agregadas á la 
U niversidad y de las facultades, llevando los alum nos la
zos de cin ta al pecho de los colores respectivos; seguía el 
A yuntam iento  constitucional en carretelas descubiertas* 
después el G eneral Echagüe á caballo con el trage de 
cam paña, el G eneral segundo Cabo y el Estado Mayor* 
venia»  luego los Jefes y  Oficiales heridos existentes en 
esta Capital en  carrete las descubiertas, y  cerrab an  la co
m itiva tres com pañías de los regim ientos de Borbon 
Luchana y Granada con las banderas colocadas en tre  las 
dos prim eras y dos piezas de artillería: fuerzas de infantería cubrían  la carrera .

Delante del edificio de la A duana el S r. G obernador 
c iv i l , Presiden te del Excmo. A y u n tam ie n to , entregó al 
General Echagüe la corona de oro que dicha Corporación 
le na regalado. El G eneral contestó lo que s ig u e :

«Con la más profunda emoción recibo tan digna 
o tren d a : es la m ás elocuente expresión  del patriotism o 
de tan benem érita Corporación: mi gratitud  será eterna, 
y 1© suplico me perm ita colocarla en las b anderas de los 
regim ientos que gloriosos han paseado triun fan tes h u 

millando en todas ocasiones á los enem igos de nuestra  patria.»
Acto continuo el general dirigió á las tropas proce

dentes del ejército de Africa que concurrieron á la fun
ción la alocución sig u ien te :

«Soldados: La corona que el Excmo. Ayuntam iento  
de Valencia me regala la entrego á vuestras banderas  
para que la paseen triu n fan te  en justo  galardón de vues
tro reconocido valor.

Vosotros sois los que realm ente la habéis ganado pe
leando con un  ardim iento h e ró ico , y al dedicaros este 
hom enaje no hago más que satisfacer mis entusiastas a s
piraciones.

Soldados: / Viva la Reina!»
En la calle del M ar, prim era que recorrió la com iti

va, ya el entusiasm o se m anifestó de una m anera g ra n 
diosa, que continuó duran te  toda la ca rre ra ; la cajle 
se alfombró de flores. Al principio de la calle de .San Vi
cente se habia levantado un arco adornado vistosamente: 
en uno de sus lados se veia el retrato  de O’Donnell á 
caballo con las inscripciones siguientes* ! 25 combates, 25 
victorias. G loriad los vencedores de A frica ! En el opues
to el de Ros de Olano con los lemas ¡Viva la España 
triunfante! ! Loor á sus huestes!

A la llegada del Excmo. Sr. Capitán general frente al 
comercio del Sr. Cañizares, situado en la misma calle, 
salió á su encuentro una comisión de sus amigos de Alci- 
ra; y al hacer la entrega de una magnífica caja de mosái- 
co en que se encerraba u n a  faja de G eneral, pronunció  
el Sr. 0 . Antonio M artí, Al'calde de dicha villa, el d iscurso s ig u ie n te :

«Exjmo. S r . : Era dem asiado grata la mem oria que 
tos apiigos • de Alcira llevaban grabada en  su corazón 
para qqc % la vista del denuedo, del heroísm o con que 
V. E .^n d ijfe ia  á l̂a victoria al p rim er cuerpo del va lien 
te ejército dá'-.Africa no le d ieran  u n a  p ru eb a , aunque 
pequeñav dé lo agradecidos que v iv irán  eternam ente á V. E.

Esta insignificante m uestra , Excmo. S r . , que tengo la 
honra de ofrecer á V. E. en nom bre de aquellos am igos, 
consiste en la insignia del alto empleo de Teniente G e
neral del ejército  con que S. M. ha recom pensado los 
em inentes servicios prestados por V. E ., al in ic iar en  el 
Serrallo la gloriosa cam paña que á tanta a ltu ra  ha eleva
do el nom bre esp añ o l, y  que tan felizmente ha te rm i
nado.

Dígnese V. E. aceptarla con su  am abilidad acostum 
b rad a , contando siem pre con el sincero  y leal apoyo de 
la m ayoría de los alciranos para sostener el Trono de 
n u estra  adorada R k in a , las instituciones que felizmente 
nos r ig e n , y el Gobierno simbolizado en la persona del 
invicto Duque dé Tetuán. ¡Viva la R e in a ! ¡Viva el G ene
ra l Echagüe! ¡Viva el ejército  español! ¡Viva su inm ortal caudillo!»

Su Excelencia se sirv ió  contestar *.
«Acepto con singular satisfacción la m uestra  de ap re

cio que de mí hacen los amigos de Alcira, á quienes doy 
las más expresivas g racias, y  les ofrezco ceñ ir con orgu
llo esa insignia que se m e regala, que p ro cu ra ré  enalte
cer tanto cómo merece el renom bre español y los se rv i
cios que mi patria  y  R eina  tienen derecho á exigirme.»

* A la en trada de la plaza de Cajeros otro  arco tenia el 
retrato  del G eneral Echagüe en una de sus caras con es
tos lem as: « Inauguraste  la guerra .»  «A briste el camino 
de la paz;» y  en el opuesto el del General Prim  á c a b a 
llo con los que siguen : «Valor y v i r tu d :» «Gloria y 
honor.»

En la plaza de Cajeros se levantó una fortaleza te r
m inada por una estatua de la p a z : en ella se leian estas 
inscripciones: «Homenaje de adm iración al invencible 
ejército.—A la m em oria de los valientes que han  p e re 
cido en Africa.—A la prosperidad de España.—Al valor 
de la paz.—Al esforzado General Echagüe.»

En la bajada de San Francisco, adornada toda vistosa
m en te , se leian sobre una especie de dosel los nom bres 
de los G enerales que han  com batido en Africa.

Continuó la com itiva por la plaza de San Francisco, 
calle de la S angre , de San V icente, Porchets, á la calle 
de Flasaders, donde hab ia construidos dos arcos de m irto 
con las leyendas que siguen : «¡Gloria inm arcesible al 
ínclito vencedor del Serrallo y G ualdrás!—Al esforzado 
ejército e sp a ñ o l, tan invencible en el com bate como g e 
neroso en la v ictoria.—A la ab negación , valo r y patrio
tism o del ejército esp añ o l: Valencia ai denodado General 
Echagüe en testim onio de adm iración y reconocim iento.»

El Mercado presentaba u n  aspecto m agnífico: una 
tienda de cam paña de los colores nacionales se hallaba 
situada en  cada uno  de los ex trem os, y  los árboles de 
todo él adornados con b anderas , en las que se leian los 
nom bres de todos los cuerpos que han  tomado parte en 
la cam paña y de todos los combates que han tenido lu gar. ‘

Los dos arcos de la calle de la Bolsería tenían  las ins
cripciones siguientes : a Al ejército expedicionario de 
A frica: T etuán: Gualdrás.— Al Excmo. Sr. D. Rafaél Echa- 
güe : trib u to  al valor : Serrallo  25 N oviem bre 1859.»Otro arco constru ido  á la e n t r a d a  .do la c a l le  de  Ca
balleros tenia por ám bos lados los siguientes lem as: «El 
grem io de carp in te ros al valiente ejército  e sp añ o l, ven
cedor en  Africa.»

En la plaza de la Constitución se habia levantado un 
magnífico arco de tr iu n fo , el m ejor sin duda de todos, 
donde aparecían en tre  el m irto las in sc ripc iones: «Al 
ejército e sp añ o l, varios patricios ; » y además los nom 
bres de los Generales y los sitios y fechas de todas las 
acciones.

Aquí se hizo alto para dar lugar á un  solem ne Te 
Deum que se cantó con la m ayor m ajestuosidad en la 
M etropolitana.

Las cam panas anunciaron  su term inación, y con ella 
la continuación de la ca rrera . Un arco de gusto árabe, 
situado en el cen tro  de la calle de Zaragoza, tenia los le
mas que siguen: « G uad -e l-Je lú : T etuán  6 de Febrero: 
M onte-N egron: G ualdrás: Serrallo.»

En el arco dé la plaza de Santa Catalina se leia : «¡Loor 
al invicto ejército! A los defensores del honor español.»

Después de reco rre r la calle del Mar por segunda vez 
y plaza de la Congregación, siguió la m archa por la ca
lle del m ismo n om bre , en trando  el G eneral Echagüe en 
la Capitanía general después de las cuatro  de la larde.

La gran  plaza de Tetuán apenas era bastante á co n te
ner la inm ensa m ultitud  que deseaba volver á saludar 
una vez m ás al valiente G eneral que tantos laureles ha 
conquistado en Africa: un  viva inm enso resonó por los 
aires; las m úsicas cesaron de tocar el him no de Riego 
para en tonar la m archa R e a l, y  el valiente Echagüe salió 
al balcón á p resenciar el desfile de las tropas y el júb ilo  
de un pueblo ébrio de alegría. (Diario Mercantil.)

BOLETIN DE TE A TR O S.

A nteanoche se dió en el Conservatorio  de Música y De* 
clamacion la segunda y últim a función á beneficio de los 
heridos de Africa. Estuvo m ucho m ás concurrida que la 
p rim era : verdad es que ofrecía el aliciente de una zar
zuela nueva en un acto, titulada El Tambor, le tra de Don 
Emilio A lvarez y m úsica de D. Rafaél Hernando, á quien 
puede llam arse el iniciador de la zarzuela en España.

Su nueva obra es un trabajo concienzudo de m érito  
no escaso : su instrum en tación  y sus m elodías, el corte 
de las p iezas , todo revela la m ano de un  m aestro. El l i 
breto es m uy agradable y está perfectam ente versificado.

En su m a , El Tambor gustó m ucho, fué m uy ap laud i
do y mereció los elogios de los inteligentes. Al lado de la 
señorita Zamacois , al lado del Sr. Obregon no desm ere
cieron la señorita Toda , ni el Sr. Martínez , alum nos del Conservatorio.

En seguida se ejecutó de una m anera deliciosa la pieza 
en un  acto Mi Secretario y  y o , que es sin  duda una d e  
las m ejores del Sr. B re tó n : todo el m undo sabe de me- 
raoi ia esta ̂ com edia, y s in  em bargo , los herm anos Ro
mea , la señorita Berrobianco y la señorita G arcía h icie
ron  resaltar más las bellezas de tan precioso cuadro.

F inalm ente, las piezas de m úsica, así la escrita por el 
Sr. Monasterio, que es m uy buena, como las dem ás, a r rancaron  generales aplausos.

Los alum nos y m aestros del Conservatorio  han  con
quistado plácemes para sí y enjugado lágrim as de nuestros valien tes inutilizados en Africa.

ÍNDICE

DE LAS LEVES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES V CIRCU
LARES PUBLICADAS EN EL MES DE ABRIL.

En 1.*— C ircular resolviendo no haber lugar á lo solicita
do por Manuel Yebra Espinosa , que con motivo 
de h aber fallecido su  hijo J u a n , soldado que fué 
del batallón provincial de A lcañiz, núm . 67, pide 
se Je releve de la responsabilidad que tiene co n 
traida oon el sustituto  que por aquel p u so .— 
Número 92.

Otra resolviendo que carecen de derecho á la cruz 
sencilla de San Hermenegildo D. Ju lián  M ontene
gro y González, Capitán de las compañías urbanas 
de caballería de San N arciso de Alvarez, en la isla 
de Cuba, y dem ás Oficíales de las Milicias u rbanas de la isla.— Idem ,

Reales órdenes confirm ando dos acuerdos de la J u n 
ta de revisión y reconocim iento de cargas de j u s 
ticia , por los que se declaran subsisten tes las que 
perciben D. Federico V itoria de Lecea y Doña Josefa A lbisua.— Idem.

Movimiento del personal de las Secciones de Fom ento.— Idem. *

Relación de los Cadetes de los cuerpos de infantería 
promovidos en  v irtud  de Real órden de 25 de 
Marzo de 1860 al empleo de Subteniente de la m is
ma arm a por h ab e r concluido con ap ro v ech a
m iento su s estudios.— ídem.

Otra de los Cadetes del Colegio de infantería p ro 
m ovidos en  v irtud  de Real órden de 27 de Marzo 
de 1860 al empleo de Subteniente de la m ism a a r 
m a r o n  la antigüedad de 1.° de Abril próxim o por 
haber obtenido censuras de aprobación en los exá
m enes de reglam ento.— Idem.

En 2.—Resúm en do resoluciones lomadas por el M iniste
rio  d é la  G uerra.— Núm. 93.

En 3.—Real órden fijando los derechos de introducción 
eíi el re ino  de tubos em betunados y asfaltados.— 
Número 94.

Otra confirm ando el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocim iento de cargas de justicia por el que 
se declara subsistente la que percibe el A yun ta
m iento de Bilbao.— Idem.

Relación de los Capitanes de in fan tería  su p ern u m e
ra rio s  y colocados, á quienes por Real órden de
29 de Marzo de 4860 se les destina y traslada á 
los cuerpos cjue se ex p resan .— Idem.

Otra de los Tenientes de in fan tería  promovidos ai 
em pleo superio r inm ediato por rigorosa escala en 
v irtud  de Real órden  de 29 de Marzo de 4 860, 
así como de los Capitanes á quienes se destina y 
traslada á los cuerpos que se expresan.— Idem.

En 4.—Real decreto aprobando el cuadro del personal 
facultativo con la distribución de asignaturas e n 
tre los Catedráticos num erarios y  su p ern u m era
rios en las U niversidades litera rias del reino.— 
Número 95.

Cuadro del personal facultativo de que so hace m en
ción en  el anterior Real decreto.— Idem.

Real órden desestim ando una pretensión de D. G ui
llerm o A rm esto, Licenciado en Teología y alum no 
dé D erecho, relativa á hacer en cuatro  años los 
estudios de esta facu ltad , y m andando que se le 
a b o n e , y  á los que se hallen en igual caso , los de 
Derecho canónico y Disciplina eclesiástica.— Idem.

En 5.—Real decreto resolviendo que el Mariscal de cam 
po D. Jáim e O rteg a , Capitán general de las islas 
Baleares, sea exonerado de todos sus em pleos, 
honores y condecoraciones, y borrado  de la lista 
de los de su  clase.—Núm. 96.

Real órden autorizando á D. José Suarez y D. A u
gusto Conloms para verificar los estudios de u n  
fe rro -c a rril que partiendo de la ciudad de S an
tiago term ine en Puente Cesures.— Idem.

Concesión de Regium exequátur á los Cónsules que 
se designan.— Idem.

Autorización á los individuos que se expresan para 
e jercer el Consulado.— Idem.

En 7.—Real decreto nom brando O rdenador general de 
Pagos del Ministerio de Fomento á D. Nicolás Sua
rez Cantón.— N úm . 98.

En 8.—Convenio con la Santa Sede.— Núm . 99.
Real órden dando gracias á los hab itan tes de P u er

to-Rico por las m uestras de lealtad y patrio tism o 
que están dando con motivo de la g u erra  de A frica,— Idem.

Otra m anifestando que S. M. la R eina ha visto con 
satisfacción los resultados obtenidos en la s u s c r i-  
cion abierta en Puerto-R ico para atender á los 
gastos de la g u erra  de Africa.— Idem.

O tra autorizando á D. ¡Joaquín Beneito Crespo para 
verificar los estudios de u n  fe rro -ca rril que p a r
tiendo de Murcia term ine en  A licante.— Idem.

Otra au torizando  á la sociedad económica de la c iu 
dad de Santiago para verificar los estudios de un 
fe rro -ca rril que partiendo de la referida ciudad 
term ine en la ria de Padrón .— Idem.

En 9.—C ircular aclarando la Real órden de 40 de O ctu
b re  últim o relativa á que los m aestros de trom 
petas de caballería que contasen cinco años de 
servicios pudieran  ser declarados sargentos de la citada arm a.— Núm . 4 00.

Otra disponiendo lo conveniente acerca del abono de 
gastos de en tie rro  de los individuos del ejército .— Idem.

Real órden revocando un  acuerdo de la Ju n ta  de 
Clases pasivas , y declarando una pensión de Mon
te -p ió  de 4.000 pesos á Doña Josefa Marin y San 
Martin , Condesa de Velle, viuda de D. Manuel Pé
rez Seoane, Regente que fué de la A udiencia Chan- 
cdlería de Manila.— Idem.

O tra declarando lo conveniente respecto de las clasi
ficaciones de los ompleados de U ltram ar en v irtud  
del Real decreto de 4 3 de Mayo últim o sobre clases pasivas de U ltram ar.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 4 4 
de O ctubre de 4 857 , q u e  declaró á D. Ginés 
Valcárcel con derecho á regar con las aguas del 
rio Mundo las tie rras de su  hacienda llam ada de Tedelche.— Idem,

En 10.—Otros destituyendo á D. Tom ás Ortega de la pla- 
%a de Magistrado que desem peñaba en la A udien
cia de M allorca, y nom brando en su lugar á Don 
Rafael Gonzalo Muñoz.—Núm . 404.

C ircular disponiendo que los Generales , Jefes y Ofi
ciales que , procedentes del ejército de Africa, han 
regresado á la Península y no tienen declarada su 
situación en  ella, queden respectivam ente en la de 
cu arte l y reem plazo.— Idem.

Relación de los Cadetes de los cuerpos de infantería 
prom ovidos en v irtud  de Real órden de 4.* de 
A bril de 4 860 al empleo de Subten ien tes de la 
m ism a arm a por haber concluido con aprovecha
m iento  sus estudios.— Idem.

En 41.— Real órden haciendo extensivo á la Academia 
ju ríd  ico-práctica aragonesa el beneficio concedido 
á la M atritense de Ju risp ru d en c ia  y Legislación en 
Real órden de 40 de Marzo de 4859, y declarando 
que los Bachilleres en Derecho c iv if  y canónico 
aspirantes á la .L icenciatura puedan cu rsa r  indis
tin tam ente en la Academia ó en el estudio  de un 
Letrado los dos años de práctica p riv ad a.—A rm e ro 402.

En 42,—Otra declarando ex tensivo  á los cuerpos político- 
m ilitares del Ejército y A rm ada el Real decreto  de
30 de O ctubre de 4 855 , que exige para casarse el 
depósito en los térm inos prevenidos para los de 
los respectivos ejércitos.—Núm. 403.

Otra resolviendo que Pedro Antonio Miguez , qu in to  
del reemplazo ord inario  del año últim o por el cu 
po de Cesm as, debe, ser exceptuado , dándosele de baja.— Idem.

O tra confirm ando el fallo del Consejo provincial de 
H u elv a , que declaró soldado á M anuel Mairena Vi- 
lla rá n , qu in to  del reemplazo ordinario del año ú l
timo por el cupo de Bollullos del Condado, y más que expresa.—Idem.

Otras confirm ando tres acuerdos de la Jun ta de r e 
visión y reconocim iento de cargas de ju s l jc ia . por 
los que se declaran subsistentes las qu é  perci- 

D- Ignacio de Unsain , D. Carlos Francisco de 
Zubiaga y el apoderado de la Santa Casa de Mise
ricordia de Bilbao,—Idem.

En 4 3.— Real decreto concediendo al Teniente General 
D Juan  Zavala G randeza de España de prim era 
c la se , un ida al título de Marqués de S ierra-B u llo nes.— Núm. 404.

Otro autorizando la constitución definitiva de la so -  
ciedad titulada Canal de Urgel.— Idem.

Real órden  revocando siete acuerdos del Consejo 
provincial de G erona, en los que se denegó á Do
na Rosa Verges de Colomer la en trega de otros 
tantos depósitos de 4.200 rs. cada uno correspon
dientes á la sustitución  de q u in to s , con lo m ás 
P e se expresa.— Idem.

ttn 4 4.—Real decreto concediendo al Brigadier de caba
llería , Coronel de Estado Mayor D. Joaquín  R i- 
quelm e y Gómez la G ran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica.— N úm . 105.

Otro concediendo igual condecoración al Jefe de Es
cuadra D. Joaquín G utiérrez de Rubalcava y Ca
sal, y  á los Brigadieres de la A rm ada D. Blas García 
de (Juesada y López L lanos, y D. M anuel Sivila y Posada.— Idem.

Otro concediendo igual recom pensa al Mariscal de 
Lampo D. Francisco Serrano de Bedoya.— Idem.

u tro s  declarando de segundo órden las carre te ras de 
¡salamanca á Ciudad-Rodrigo y  de O rense á Lugo.— Idem.

Real órden autorizando á D. M ariano Ballesteros para 
verincar los estudios de un  fe rro -c a rril que par
tiendo desde Jerez de la Fron tera  se d irija á Puerto -R eal.— Idem.

Otra revocando u n  acuerdo del Consejo prov incial 
de León, y m andando que Faustino  Cueto, soldado 
actualm ente en el cuerpo de la G uardia c iv il, c u 
bra la plaza que le tocó en la qu in ta de 4857 para 
Milicias provinciales por el cupo de Toral de los G uzmanes.— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el M inisterio
o IK io G uerra y de U ltram ar.— Idem.En 15. Real decreto disponiendo que el G obierno se e n 

cargue desde 1.° de Enero de 4864 del sostenim ien
to del Instituto de segunda enseñanza de C anarias.— Num. 106.

Real órden m andando que los in teresados que d e 
bieron  form ar los expedientes que prescrib ió  la Real órden de 25 de Abril de 1851 sobre m ontes 
Y que n o  lo hayan hecho aun, los instruyan  en la 
form a q ue se expresa .— Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca del exám en

de los créditos que en los presupuestos m unicipa
les afectan á la instrucción pública, y de la in tro 
ducción de las modificaciones oportunas.—Idem.

O tra resolviendo que vuelvan Iqs batallones p ro v in 
ciales al estado de disolución en provincia por el 
órden con que fueron convocados, verificándolo 
desde luego los 10 que se designan.— Idem.

Otra d isponiendo que se im pongan las penas m arca
das en el Real decreto de 20 de Ju n io  de 4 852 á 
los defraudadores de la sal, cua lqu iera  que sea el 
estado en que esta se halle cuando se aprehenda.— 
Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G u erra  y de U ltram ar.— Idem.

En 16.—Otro de resoluciones adoptadas por el M inisterio 
de la G uerra.—Núm. 107.

En 17.— Real decreto declarando de segundo órden la 
ca rre te ra  que partiendo de Olmedo term ina en Me
dina del Campo.— N úm . 4 08.

Reales órdenes declarando de segundo órden las ca r
re teras de Mercadal á Fornells, en la isla de Me
n orca , y de llostalrich  á A lbucias.—Idem.

Otra m anifestando que S. M. ha visto con agrado las 
m ejoras obtenidas en el ramo de Correos .— Idem.

Otra dando gracias á la Audiencia de Puerto-R ico 
con motivo de su felicitación por la toma de Te
tu án .— Idem.

En 18.—O tra declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de G ranada para procesar á D. Ramón 
de M artos, Celador del cuerpo de Serenos.— A r 
mero 109.

Otra acordando que no se dará  curso á p re tensión al
guna, que tenga por objeto el abono del la tin  y 
dem ás asignaturas de segunda enseñanza en los 
casos que se expresan.— Idem,

En 19.—Real decreto nom brando al Jefe de E scuadra de 
la Armada D. A ntonio Estrada y González de G u i- 
ra l Capitán general del departam ento de M arina 
de Cartagena.— Núm . 14 0.

Real órden ie la tiva  al modo de verificarse el m ovi
m iento de los batallones provinciales , de confor
m idad con la Real órden  de 13 del co rrien te .— 
Idem.

O tra confirm ando la negativa de autorización del 
G obernador de Almería p ara  procesar á D. Agus
tín H errero Montiel, Alcalde de Zurgena.— Idem.

O tra declarando vacante la plaza de A yudante de
cim otercero de tercer grado del cuerpo  facultativo 
del ram o de A rchivos y B ibliotecas, y m ás que 
expresa.— Idem.

En 20.—Real decreto m andando que el tiempo de la 
cam paña de Africa se cuen te  doble en la forma 
que se expresa.— N úm . 4 4 4 .

Real órden disponiendo que el T eniente G eneral Don 
Antonio Ros de Olano vuelva á encargarse de la 
Dirección general de Infan tería .— Idem.

Otra m anifestando lo satisfecha que se halla S. M. 
del celo , inteligencia y acierto con que ha des
empeñado el despacho de la referida Dirección el 
B rigadier de in fan tería  D. Manuel A lvarez Maldo- 
nado.— Idem..

Otra autorizando á D. G uillerm o Parting ton  para 
verificar los estudios de u n  ferro -carril servido 
por fuerza a n im a l, que partiendo de las m inas 
llam adas de Vulcano term ine en la v illa de G i-  
braleon.— Idem.

Otra relativa á los expedientes de denuncio  y regis
tro de m inas.— Idem.

Real decreto declarando desiertos los recursos de 
nu lidad  y apelación in te rpuestos p or D. Domingo 
Lerma y consortes, sob re  demolición de ciertas 
obras del derram ador de u n  molino de D. F ra n 
cisco G uillen.— Idem.

En 24.—Otro fijando las gratificaciones y recom pensas 
que deben d isfru ta r los individuos de los cu erpos 
civiles y m ilitares encargados de los trabajos re la 
tivos á la m edición del te rrito rio  y su  reconoci
m iento bajo todos sus aspectos.— N úm . 14 2.

Convenio de extradición de m alhechores en tre  Espa
ña y  P rusia — Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de M arina.— Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia p ronunciada 
por el Consejo provincial de Badajoz en 12 de Ju 
lio de 1855 en el pleito pendiente en tre  la Hacien
da pública y D. Santiago Jim énez y otros vecinos 
de A lb u rq u erq u e sobre inclusión en las m atrícu 
las de com ercio y de subsid io  in d u stria l.— Idem.

En 22.—Otro in troduciendo algunas reform as en los ele
m entos constitu tivos de la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos.—N úm . 413.Otro nom brando V icepresidente de la Junta re fe ri
da á D. Antonio A rríete, Inspector general del m is
mo cuerpo.—Idem.

Otro declarando cesante con el h ab e r q u e  le cor
responda, á D. Jacobo Olleta, Rector de la U niver
sidad de Zaragoza.— Idem,

Real órden disponiendo que los Institu tos de segun
da enseñanza, rindan  sus cuentas por meses, y  no 
por trim estres.— Idem.

C ircular resolviendo que el Alférez del regim iento  
de caballería Milicias de Matanzas D. Pedro Estra
da y Barnich sea baja definitiva en el ejército.— Idem.

Otra resolviendo que el tipo de la redención del s e r 
vicio m ilitar, fijado en 8.000 rs. , se en tienda e x 
tensivo á los mozos de segunda y tercera edad 
llam ados á se rv ir  plaza en la qu in ta del año a c tu al.— Idem.

Real decreto declarando desierto el recurso  de ap e
lación in terpuesto  por D. Antonio Fondevilla de 
la sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Huesca en 23 de Mayo de 4 859, sobre ap rovecha
m iento de yerm os en los m ontes com unes del 
pueblo de Fornillos.— Idem.

En 23.—C ircular disponiendo que los q u in tos no sean 
destinados á cuerpo cuando tengan recu rso  p en 
diente hasta que haya term inado el plazo desig 
nado , y  más que expresa.—Núm. 14 4,

Otra resolviendo que el soldado Félix  A roca no es 
acreedor á la licencia absoluta que solicita.— Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el M inisterio de la G uerra .— Idem.
En 24.—Real decre to  m andando que se cum plan  las Or

denanzas para el ejercicio de la profesión de F a r 
macia, com ercio de drogas y venta de plantas m e
dicinales.— Núm . 415.

Otro declarando de segundo órden la ca rre te ra  de 
Palma á L lum ayor.— Idem.

Real órden declarando inadm isibles las in stancias 
de los Preceptores de latinidad y Regentes de se~ 
gunda clase en dicha asignatura que p re tendan  
ser nom brados Catedráticos de Institu to .— Idem.

C ircular dirigida á las A utoridades m ilitares m an i
festando que S. M. se halla satisfecha de sus s e r 
vicios con moUvo de la rebelión  de Ortega.— Idem.

En 25.— Real decreto resolviendo que se cum pla y ob
serve puntualm ente la declaración firmada en 
L óndres y aceptada por S. M. B ritánica para el 
a r re s ta  y entrega recíp ioca de m arineros deser
tores de buques m ercantes de España y del Reino 
U nido de la G ran Bretaña é Irlanda.—N úm . 4 46.

Concesión de Regium exequátur á D. Benito Oya, 
V icecónsul del Perú  en Vigo.— Idem.

A utorización á D. José Lam uzque de Novoa para 
ejercer el Viceconsulado de las Dos Sicilias en 'S e -  viila.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor d é la  A dm inistración 
una com petencia suscitada en tre  la A udiencia de 
Cáceres y el G obernador de la provincia del m is
mo nom bre.— Idem.

Otro declarando mal formada una com petencia su s
citada en tre  la Sala tercera de la A udiencia de 
Búrgos y el G obernador de la p rov incia del m is
mo nom bre.— Idem.

Reales órdenes confirm ando tres acuerdos de la 
Jun ta  de revisión y reconocim iento de cargas de 
justicia  , por las que se declaran  su b sis ten tes  las 
que perciben los hijos de Doña Juan a  Estéfana de 
Y andiola, Doña María Manuela de Lozano y D. Juan Bautista Á retio.— Idem.

Olra disponiendo que puedan se rv ir  de texto en las 
escuelas los libros que se designan .— Idem.

En 26.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración una com petencia suscitada en tre  el Go
bernador de la provincia de G ranada y  el Juez de 
prim era instancia de M otril—Núm. 41.7.

O tro declarando mal formada una com petencia su s 
citada en tre  el G obernador de Toledo y el Juez 
de p rim era  instancia de Q u in tan a rd e  la O rden.— Idem.

Reales órdenes- confirm ando seis acuerdos de la Ju n 
ta d© revisión y reconocim iento de cargas de ju s 
ticia, por los que se declaran  subsisten tes las que 
perciben los^ hijos de Doña Juana Estéfana de 
Y andiola, D. José María Jo su é , Doña Polonia Ma
tu te ,  Doña Rosa de G oicoechea, Doña Josefa V i- 
n a rán  y D. León de Ulagorta.— Idem.

D istribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de M ayo, aprobada en 
Consejo de M inistros.— Idem.

En 27.—Real decreto prom oviendo al Brigadier de in fan 
tería D. Fausto Elío y Jiménez al empleo de Mariscal de Campo.— N úm . 148.

Real órden nom brando al Teniente veterano del re 
gim iento de caballería Milicias de Matanzas Don 
A ntonio Lasarrea é Ibieta , A yudante ¿mayor del 
p rim er escuadrón ru ra l de Fernando Vil.— Idem,

Otra aprobando  la colocación que el Capitán general 
de P u erto  Rico ha dado al Subten ien te agregado 
al ejérc ito  de la misma isla D. A ntonio Santandreu 
y  Font éri la sexta com pañía del batallón  cazado* res de Cádiz.— Idem.

Relación de los Oficiales que por Real órden de 24 
de A bril de 1860, y  en v irtud  de propuesta del 
Capitán general de la isla de Cuba, son destinados 
á se rv ir  los empleos q u e  respectivam ente se les 
señalan.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
u na competencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Salam anca y el Juez de primera 
instancia de Bermillo de Sayago.— Idem.

'O tro  decidiendo á favor de la Administración una 
com petencia suscitada en tre  el G obernador de la 
p rovincia de C iudad-Real y el Juez de prim era 
instancia de A lm odóvar del Campo.— Idem.

Real órden autorizando  á D. Manuel Pareja para 
que aproveche las aguas del rio Almeclinilla como 
fuerza m otriz de un m olino h arin ero .— Idem .

En 28.—Otra ap robando  las obras que han de serv ir de 
texto en las escuelas de instrucccion  p r im a r ia , y  
más que se expresan.— Núm. 419.

O tra au torizando á D. Manuel T im oner Ruiz para 
p racticar los estudios de un  canal de riego d eri
vado del rio G uadalim ar, que fertilice los cam 
pos de V illacarrillo , Sabiote y o tros de la p rov in 
cia de Jaén.— Idem.

Otra m anifestando que S. M. se ha enterado con sa
tisfacción del resultado obtenido en la suscric ion 
abierta para aux iliar á los gastos de la g u erra  de 
Africa en  las islas F ilipinas.— Idem.

En 29. C ircu lar resolviendo el uniform e que ha de 
u sar el cuerpo deS anidad  m ili ta r— Núm. 120.

Real órden extendiendo al próxim o curso de 4 860 á 
1864 el art. 4.° de la Real órden de 20 de Fpbrero 
de 1858, relativo á que se admitiese para el in 
greso en la Escuela de Cam inos, Canales y Puer
tos el estudio de las m aterias privadas, y más que 
expresa.— Idem.

En 30.— Resúmen de resoluciones tom adas por el Minis- 
terio  de la G uerra.— N úm . 124.

ANUNCIOS.

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL N U - 
m ero 18 de esta p u b licac ió n , q u e  contiene los artículos 
y  grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la sem ana, p o r D. Nemesio Fer
nandez Cuesta.—Un paseo por el m undo cien tífico , por 
D. Felipe Picatoste. — El castillo de San S ervando , por 
D. J. de Dios de la Rada y Delgado.— La Cruz de Mayo, 
por D. J. J. Soler de la Fuen te .—Escenas de mi v id a , por 
D. A. Ribot y Fonseré .—Recuerdos de un Médico inglés 
en M arruecos.—La Salam andra gigantesca del Japón.

Grabados.—Letra an tigua.—Castillo de San Servando 
en Toledo. — El General D. G enaro Q uesada.— Combate 
de 34 de Eaero (de Un croquis).—La Salam andra gigan
tesca del J a p ó n , y u n  geroglífico.

LA LECTURA PARA TODOS.-SEMANARIO ILUSTRA- 
do, novelas, v ia jes, li te ra tu ra , historia& c. &c.—Un nú» 
m ero todos los síbados de 48 colum nas en folio: el cor
respondiente al 28 de A bril contiene la novela del c é le 
b re  A inard El Rey de las tinieblas, la origina! de los se
ñores Marco y Peírea titulada Jorge.— Viaje á China, por 
Lord M acarney .— Descripción del Cáucaso.—Sección re li
giosa, por el Conde de F ab raq u er .— La secuencia de la m isa  
de difuntos .—Sección científica .— Propulsores que emplea 
la navegación. — Crónicas española y ex tran jera .— Crítica 
teatral.— Bibliografía ex tran jera .—Boletín bibliográfico y 
cuatro grabados.

Se suscribe en Madrid en la lib re ría  de C. Bailly Bai- 
l l ié re , calle del P ríncipe, núm . 4 4 , á 4 rs. por u n  mes, 
10 un tr im es tre , 20 seis meses y  38 u n  añ o : cada n ú 
m ero  suelto seis cuartos.

En p ro v in c ias , en todas las lib re rías  y  agencias de 
su scric ion , á 48 rs. por u n  a ñ o , pudiendo verificar el 
pago en diferentes veces: los núm eros sueltos un  real

EL CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA DE 
Chile en  España se ha trasladado á la calle de Atocha, 
núm ero  59, cuarto  te rcero , derecha.

Horas de despacho: de once á tres de la tarde. 4

SE ARRIENDAN EN LICITACION PARTICULAR LAS 
ren tas de te rra je , ó sea el onceno de fru tos del térm ino 
jurisd iccional de*la villa de M ontealegre, provincia de 
A lbacete, correspondiente á la próxim a cosecha de! p re 
sente añ o , propias del Excmo. Sr. M arqués de V alparaíso .

El arriendo  podrá hacerse por el todo de la renta ót 
por cada clase de g ranos, según convenga mejor á los señ o re s  licitadores.

La subasta  sim ultánea se verificará el dia 45 del p r e 
sen te Mayo y hora de las doce de su  m a ñ a n a , en Yecla 
casa del adm inistrador del Gondado D. Juan  Antonio So- 
r ia n o ;  y en  Madrid en la Contaduría de S. E . , sita en la 
bajada de los A ngeles, núm . 4 3 , cuarto  segundo.

Los que se propongan tom ar parte  en la misma podrán 
en terarse  del pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en  la casa-adm inistracion de M ontealegre desde la 
fecha de este an u n c io , y en la citada C ontaduría de S. E., 
así como tam bién podrán exam inar el térm ino  de la ci
tada villa , á cuyo efecto serán  acom pañados por depen
dientes de la casa p ara  que puedan  hacer la tazmía ó cál
culo de productos del onceno de fru tos. 2205

A VOLUNTAD DE LOS HEREDEROS DEL EXCELEN- 
lísimo Sr. D. Manuel López C ep ero , Dean que fue de la 
catedral de Sevilla , se saca á venta en pública subasta  
la acred itada , rica y num erosa g a le r ía 'd e  cu adros que 
pertenecieron á dicho Excmo. señ o r, tan conocido por su 
afición á las bellas arles  y su  inteligencia en las mismas.

La galería se com pone de m ultitud  de cuadros o rig i
nales de las d iferentes escuelas e x tran je ra s , de las es
cuelas españolas, y especialm ente de la sev illan a , y  de 
algunas esculturas de m érito.

La subasta se verificará en la casa en que se halla s i
tuada la g a le ría , plaza de A lfaro, núm . 7, en Sevilla, en 
el mes de Mayo p róx im o, dándose princip io  el 45 del 
mismo m es, desde cuyo dia se hallará  ab ierta  la galería hasta el 30 en  que conclu irá  la subasta.

Cada cuadro ó escu ltu ra tend rá  señalado el núm ero  y 
el valor por que se pone á la venta en la su b a s ta , y no 
se adm itirán  proposiciones que no lleguen al precio se ñalado.

Sevilla 4.° de Abril de 4 8 6 0 .= » Por los herederos del 
Excmo. Sr. D. Manuel López Cepero, Jacobo López Cepero.

2209

EN VENTA LA PRIMERA Y SEGUNDA ENTREGA 
del Tratado elemental de Fisiología h u m a n a , que com pren
de las p rincipales nociones de la Fisiología com parada, 
por J .B ec la rd , profesor agregado á la facultad de Medi
cina de París & c .; traducido de la últim a edición por 
los Sres. D. Miguel de la Plata y Márcos y  D. Joaquín  Gon
zález Hidalgo, alum nos in te rnos de la facu ltad  de Medicina de Madrid.

Constará de un  tomo en 8.# m ayor prolongado y de 
u nas 4.000 p ág inas, buen papel é im presión c la ra , con 
243 grabados intercalados en el texto, y se pub licará  en 
seis entregas de 40 pliegos cada una (160 páginas), una 
cada cinco sem anas, á co n ta r desde el mes de Marzo de 
1860, al precio de 42 rs. cada una en Madrid y 4 4 en 
provincias, franco de porte. La sexta entrega gratis p a ra  
los suscritores.

Se suscribe on la lib rería  extranjera y nacional de 
D. Cárlos B ailly-B ailliere, calle del P ríncipe, núm . 4 4, y 
en las principales lib rerías del reino. Tam bién puede 
hacerse rem itiendo en carta  franca al Sr. Baillv-Bailliere 
una lib ranza de la Tesorería Central, letra del giro  in ú -  
tuo de Uhagon , y por ú ltim o , sellos de franqueo.

ESPECTÁCULOS
T eatro del P r ín c ipe . — N o se  h a  re c ib id o  e l a n u n c io
T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y inedia de la 

nociie .—El diablo las carga.
T eatro  de Novedades.— No se  h a  re c ib id o  el anuncio.
T ü é a tre  f ra n já is .  — A las ocho y media de la n o 

che.—Función ex trao rd in aria  á beneficio de Mlle. Marie 
de B ru n e l, en  la que tendrá  lugar la p rim era represen
tación de la g ran  com edia nueva en cuatro  actos Le Duc 
Job.


